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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QU E HAN 
DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACI ÓN 
INFANTIL EN EL CENTRO DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
CUADRO INFORMATIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONTR ATO DE 

CONCESIÓN DE SERVICIOS 
 

A.- OBJETO DEL CONTRATO 
Contratación del Servicio de Educación Infantil en el Centro de Primer Ciclo de 
Educación Infantil de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Códigos CPV:  

• 80110000-8 Servicios de enseñanza preescolar. 
 

B.- PROCEDIMIENTO 
Abierto Superior al Umbral Comunitario.  Art. 66. Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 
Contratos Públicos. 
 
C.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. IVA excluido 
238.664,55 euros DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO EUROS Y CINCUENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS 

 
D.- DURACION DEL CONTRATO 
Un año, prorrogable anualmente con un máximo de ocho años. 

 
E.- GARANTÍAS 
Provisional: 2.000,00  
Definitiva: 4% del valor estimado del contrato, tomando como referencia el precio de 
adjudicación referido al año 2016. 
A disposición del M.I. Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
 
F.- SOLVENCIA ECONÓMICA, TÉCNICA Y PROFESIONAL  
Cláusula 5 del pliego 
 
G.- REVISIÓN DE PRECIOS 
Transcurrido un año desde el inicio de la prestación del servicio, el precio será objeto 
de actualización en los términos de lo dispuesto en la cláusula 4 del pliego. 
 
 
H.- TRAMITACIÓN:  
ORDINARIA 
 
I.- PENALIDADES POR DEMORA EN LA EJECUCIÓN  
Las previstas en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 
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J- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE PRECIOS :  
 
 
K- PONDERACIÓN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA  
TÉCNICA: Hasta 100 puntos.  
 
L- DIRECCIÓN DE ACTUACIONES DE LA MESA DE CONTRATAC IÓN 
Ayuntamiento de Noáin-Valle de Elorz. 
Plaza de los Fueros nº 3. 31110 NOAIN.  
ayuntamiento@noain.es 
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1ª. OBJETO. 
 

Es objeto del presente Pliego el establecimiento de los pactos y 
condiciones definidores de los derechos y obligaciones que han de regir en sus 
aspectos jurídicos, administrativos y económicos en la contratación y ejecución 
del Servicio de Educación Infantil en el centro de Primer ciclo de Educación 
infantil de Noáin (Valle de Elorz), cuyo código CPV de conformidad con el 
Anexo II B de la Ley Foral 6/2.006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y el 
Reglamento (CE) nº 2195/2.002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos Públicos, es: 
 

- 80110000-8 Servicios de enseñanza preescolar. 
 

La prestación objeto de esta contratación se efectuará con arreglo a las 
condiciones establecidas en este pliego y en su correspondiente de 
Prescripciones Técnicas Particulares, quedando las partes sometidas 
expresamente a lo dispuesto en ambos documentos. 
 
 
2ª. IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y DE LA UNIDAD 
GESTORA DEL CONTRATO Y MESA DE CONTRATACIÓN 
 

El órgano de contratación es el Pleno del M. I. Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) y la Unidad Gestora es la Presidenta de la Comisión de 
Cultura, Educación, Euskera y Música del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), asistida por Secretaría e Intervención Municipal en el área de sus 
respectivas competencias. 
 
 La mesa de contratación está compuesta por: 
 
PRESIDENTE: D. José Ignacio Erro Lacunza 
 
VOCALES: 
 
Doña María Cecilia Antolín Astigarraga, Presidenta de la Comisión de Cultura, 
Educación, Euskera y Música del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
D. Jesús María Azkona Mendizábal, técnico de la Escuela Infantil de Estella-
Lizarra. 
 
D. Carlos Revilla Pascual, Interventor-Tesorero del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). 
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Secretaria: Doña Isabel García Layana, que actuará como Secretaría de la 
Mesa. 
 

Todos ellos con voz y voto. 
 

La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, 
cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. 
 
 
3ª. VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO DEL CONTRATO.  
 

El valor estimado del contrato asciende a 1.909.316,40 euros  
(238.664,55 euros por 8 anualidades), en este cálculo se han incluido las 
posibles prórrogas de que pueda ser objeto el contrato. 

 
El presupuesto del contrato que ha de servir de base a la licitación, para 

el curso 2016/2017 asciende a la cantidad de 238.664,55 euros. El precio del 
contrato se ajustará en cada curso escolar al número y tipo de unidades 
resultantes del proceso de matriculación que apruebe el Ayuntamiento. Dado 
que se trata de un centro en funcionamiento, las unidades indicadas y 
utilizadas para el cálculo del valor estimado del contrato se ajustan al resultado 
del proceso de matriculación para el curso 2016/2017. Por tanto, el precio a 
abonar por el Ayuntamiento será el determinado por el Departamento de 
Educación, en función de las unidades que se hayan puesto en marcha en el 
Curso 2016-2017, según las matrículas presentadas. La prórroga de la vigencia 
del contrato quedará condicionada a la existencia de crédito presupuestario 
suficiente en el Presupuesto General del Ayuntamiento.  

 
El precio del contrato ha sido determinado teniendo en cuenta el módulo 

aprobado para el curso 2016-2017 por el Departamento de Educación 
(Gobierno de Navarra), con los siguientes datos: 

 
Módulo Centros de horario completo y para 208 días de apertura del centro 
(204 días lectivos curso 2016/2017):  
 

- Una persona de dirección Jornada completa, salario seguridad social, 
sustituciones e indemnizaciones: 31.773,94 euros. 

- Seis educadores jornada completa,  salario seguridad social, 
sustituciones; e indemnizaciones 23883,28 x 6 = 143.299,68 euros. 

- Dos personas de limpieza / servicios generales a jornada completa, 
salario seguridad social, sustituciones, e indemnizaciones, 17171,96 x 2 
=  34343,92 euros. 
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- El número de auxiliares de comedor se determinará según los criterios 
establecidos por el departamento de educación en función del número 
de usuarios del servicio. 

 
Los educadores para los niños y niñas de necesidades educativas 

especiales, vendrá financiado al margen de la contratación general. 
 

GASTOS DE PERSONAL: 209.417,54 euros.  
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: 29.247,01 euros.  
 Total: 209.417,54 € + 29.247,01 € = 238.664,55 eur os.  
 
Los importes señalados podrán ser modificados como resultado de la 

matriculación para el curso 2016/17 y del Convenio de Financiación que se 
firme con Gobierno de Navarra para dicho curso. 

 
Tanto en el presupuesto indicado que ha de servir de base a la licitación, 

fijado en 1.909.316,40 euros, como en las ofertas que se formulen por los 
licitadores, han de entenderse incluidos todos los factores de valoración, gastos 
que el adjudicatario deba realizar para el normal cumplimiento de la prestación 
contratada, así como los tributos, de cualquier índole, que sean de aplicación 
según las disposiciones vigentes. 

 
El precio del contrato ha sido determinado teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 
 

- En el caso de la matriculación de niños y niñas con necesidades 
educativas especiales, el necesario apoyo educativo vendrá financiado al 
margen de la contratación general 
 

- El coste de personal incluye el de la dirección del Centro, personal 
educativo y personal de limpieza, en el número de trabajadoras y trabajadores 
indicado en el Pliego de Condiciones de Prescripciones Técnicas que han de 
regir la contratación del servicio.  
 

- La empresa adjudicataria abonará al personal los niveles salariales 
estimados por el Gobierno de Navarra para la determinación de los módulos 
económicos aplicables en convenios con Entidades Locales para la 
financiación de la gestión de los centros de primer ciclo de educación infantil de 
titularidad municipal. La partida presupuestaria de personal establecida en 
función de las unidades financiadas se destinará íntegramente para este fin. 
 

- Los gastos de funcionamiento del Centro están incluidos en el precio 
inicial, cuyo cargo se realizará por cuenta de la adjudicataria. 
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Gastos de funcionamiento a cuenta de la empresa adjudicataria: 
 

- Material didáctico: pinturas, barro, cartulinas, papel, pegatinas etc. 
 

- Material de limpieza y aseo: toallitas…y productos de limpieza en 
general. 

 
- Alimentación (almuerzos, meriendas y talleres de cocina): galletas, 

leche, aceite, pan, fruta, yogures etc. (no alimentos o menús catering 
comedor) y material de cocina y comedor (platos, cubiertos, vasos, 
baberos, estropajos…) 

 
- Vestuario: batas o chandals de personal educativo y de limpieza. 

 
- Material de oficina: tijeras, grapadoras, calculadoras etc. 

 
- Material sanitario, botiquines. 

 
- Gastos derivados de la gestión administrativa y económica de la escuela 

infantil (gastos de bancos, de asesorías, de contratación del personal 
etc.) 

 
- La contratación y abono de los gastos de continente y contenido serán a 

cargo del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). Los seguros de 
responsabilidad civil y riesgos laborales serán contratados por la 
empresa adjudicataria y abonados por la misma. 

 
- Gastos derivados de la gestión de planes de prevención de riesgos. 

 
- Otros gastos necesarios para el funcionamiento ordinario del servicio 

imputables a la adjudicataria. 
 

- Todos los importes pueden variar proporcionalmente en función de la 
demanda real por las matriculaciones del curso y los criterios aplicados 
por el Gobierno de Navarra en el Convenio que regula la financiación del 
Centro. 

 
- El Ayuntamiento distribuirá los gastos de personal en función del 

Convenio suscrito con el Gobierno de Navarra. 
 

- El comedor y los gastos de funcionamiento, se gestionarán en su 
cuantía económica, conforme a lo establecido en el Convenio anual con 
el Gobierno de Navarra. 
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- El servicio de comedor vendrá financiado al margen de la contratación 
general, en función del número de usuarios a los que se preste el 
servicio. El precio de dicho servicio vendrá determinado por la tarifa 
máxima mensual establecida en la normativa correspondiente del 
Departamento de Educación. 

 
Si las cantidades abonadas superan el coste efectivo del servicio, la 
diferencia será reinvertida en mejoras o en renovación de elementos de 
inmovilizado del centro.  
 
Las proposiciones que se presenten no podrán superar el mencionado 

presupuesto que sirve de base a esta licitación. El precio del contrato será 
aquél al que ascienda la adjudicación. La oferta económica no puntuará en los 
criterios de adjudicación. 

 
El presente contrato estipula un plazo de comienzo y de terminación 

determinada. Si por cualquier circunstancia la ejecución del contrato no llegare 
a iniciarse en la fecha prevista en la cláusula siguiente, se procederá a realizar 
los ajustes proporcionales del precio del contrato que se correspondan con la 
disminución experimentada. Igualmente, en el caso de que el número de 
unidades u horario previsto sufriese variaciones, se procedería a ajustar el 
precio del contrato en proporción a las referidas modificaciones. 
 

De conformidad con lo anteriormente establecido el presupuesto del 
contrato para el periodo 2016-2017, que asciende a 238.664,55 euros, se 
abonará con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes del 
presupuesto del Ayuntamiento de 0-3231-2279902 “Gestión Guardería 0-3 
años” y 0-3231-6290000 “Inversiones reposición guardería”, quedando la 
cantidad a imputar a los ejercicios posteriores sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para dichos ejercicios.    
 
 
4ª. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO, PRÓRROGA Y REVI SIÓN DE 
PRECIOS. 
 

El plazo de vigencia inicial del contrato será desde el 1 de septiembre de 
2016 hasta el 31 de julio de 2017. 
 

No obstante, en el supuesto de que no resulte posible iniciar la ejecución 
del contrato en la fecha indicada, el plazo se iniciará a partir de la formalización 
del contrato y finalizará el 31 de julio de 2017.  
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Se podrá prorrogar la vigencia del contrato por cursos sucesivos 
(Duración del 1 de septiembre al 31 de julio de año siguiente), sin que en 
ningún caso, incluidas todas sus prórrogas, la duración total del contrato pueda 
exceder de ocho años, esto es, hasta el 31 de julio de 2024, salvo que medie 
denuncia por escrito del mismo, por cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de 90 días naturales anteriores a la fecha de finalización.  
 

Los precios de la anualidad de 2016 y de las prórrogas del contrato 
podrán ser objeto de revisión conforme a lo establecido por el Departamento de 
Educación del Gobierno de Navarra ú organismo que le sustituya.  
 

Con carácter excepcional, finalizada la vigencia del contrato, y una vez 
agotadas las prórrogas, el adjudicatario vendrá obligado a continuar en la 
prestación en las mismas condiciones establecidas en el mismo, en el supuesto 
de que no se hubiera producido la nueva adjudicación y por el tiempo restante 
hasta que ésta se produzca. 
 
 
5ª. CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y UMBRALES DE SOLVENCI A. 
 

Podrán celebrar contratos las personas naturales y jurídicas conforme a 
lo dispuesto en los artículos 10 a 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 
Contratos Públicos.  
 

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y 
acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional y no 
estén incursas en ninguna de las causas de prohibición para contratar 
establecidas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 
Contratos Públicos.  
 

La Administración podrá contratar con licitadores que participen 
conjuntamente o con uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto. En este caso los licitadores agrupados quedarán 
obligados solidariamente ante la Administración. Dicha participación se 
instrumentará mediante la aportación de un documento privado en el que 
deberá manifestarse la voluntad de concurrencia conjunta, la participación de 
cada uno de ellos así como la designación de un representante o apoderado 
único con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 
perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las 
empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.  
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En todo caso, será requisito imprescindible que los licitadores acrediten 
que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y 
que disponen de una organización con elementos personales y materiales 
suficientes para la debida ejecución del contrato.  
 

La solvencia económica y financiera se acreditará conforme a lo 
señalado en el artículo 13 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos 
Públicos, mediante la aportación de los siguientes documentos: 
 

a) Declaración de, al menos, una institución financiera sobre la 
capacidad económica del licitador. 

 
 b) Si por una razón justificada el licitador no se encuentra en condiciones 
de presentar las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia 
económica y financiera por medio de cualquier otro documento que la entidad 
contratante considere adecuado. En este caso, se atenderá a la concurrencia o 
no de los requisitos materiales de fondo. 
 

La solvencia técnica y profesional se acreditará conforme a lo señalado 
en el artículo 14 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, 
mediante la aportación de los siguientes documentos: 
 

- Límite mínimo de 3 años de experiencia de la empresa y 3 años de 
experiencia de al menos el 50% de la plantilla en este tipo de centros. 
 

Existiendo la obligación legal de subrogar al personal por el Convenio 
Estatal que rige en estos centros, el requisito de 3 años de experiencia de al 
menos del 50% de la plantilla en estos centros, se aportarán en el exclusivo 
caso de que la adjudicataria optase por la no subrogación con la 
correspondiente indemnización al personal. 
 

- Aportación de los datos personales, las titulaciones académicas y 
actuaciones profesionales de quienes han de dedicarse directamente a la 
ejecución del contrato que integran los equipos de trabajo. 
 

Existiendo la obligación legal de subrogar al personal por el Convenio 
Estatal que rige en estos centros, dicho requisito se aportará en el exclusivo 
caso de que la adjudicataria optase por la no subrogación con la 
correspondiente indemnización al personal. 
 

- Declaración sobre el equipo técnico del que dispondrá el empresario 
para la ejecución del contrato.  
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6ª. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 

El presente contrato de concesión de servicios se adjudicará de 
conformidad con la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos de las 
Administraciones Públicas de Navarra, por procedimiento abierto superior al 
umbral comunitario conforme a los criterios fijados en este pliego para 
determinar la oferta más ventajosa. 
 

Asimismo, la ejecución del contrato en las anualidades sucesivas está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
presupuestos de dichos ejercicios. 
 
  
7ª. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.   
 

• Plazo de presentación. 
 

El plazo máximo de presentación de ofertas para tomar parte en el 
Procedimiento abierto terminará transcurridos 40 días naturales  desde el 
envío del anuncio de licitación al Diario Oficial de la Unión Europea. 
Debiéndose publicar asimismo en el Portal de Contratación de Navarra. 
 

Durante el plazo de licitación, los interesados podrán solicitar a través de 
la siguiente dirección de correo electrónico ayuntamiento@noain.es  las 
aclaraciones sobre el contenido del contrato que estimen pertinentes, que 
serán contestadas hasta seis días antes de la fecha límite de presentación de 
ofertas siempre que se hayan solicitado con la debida antelación, y publicadas 
en el Portal de Contratación de Navarra. 

 
Antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas el 

Ayuntamiento podrá establecer una fecha para que los interesados puedan 
inspeccionar las instalaciones. La fecha será debidamente publicitada en el 
Portal de Contratación. 

  
 

• Lugar de presentación. 
 

Las ofertas se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), Plaza de los Fueros nº 3 de 31110 NOÁIN. A estos efectos, se 
informa que el registro está abierto al público entre las 9 y las 14 de lunes a 
viernes. 
 

Las empresas que presenten propuestas en alguno de los Registros 
Oficiales que autoriza el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, deberán comunicar este hecho dentro del plazo máximo 
de presentación de proposiciones mediante telefax al nº 948318467 o 
telegrama dirigido al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), Plaza de los 
Fueros nº 3 de 31110 NOÁIN. Igualmente se podrá informar de la presentación 
en otros registros públicos en el correo electrónico: ayuntamiento@noain.es . 
 

Los envíos cursados a través del operador designado  para prestar 
el servicio postal universal o del resto de operado res, para que puedan 
considerarse debidamente presentados a los efectos previstos en el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en su 
normativa de desarrollo, de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Ley 
43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de 
los usuarios y del mercado postal y con el artículo 31 del Real Decreto 
1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba la prestación de servicios 
postales, requieren que presenten en sobre abierto, con objet o de que en 
la cabecera de la instancia que se quiera enviar, s e hagan constar, con 
claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lu gar, la hora y minuto de su 
admisión. Cumplimentada esta diligencia por la oficina de correos, la instancia 
diligenciada se introducirá en el sobre nº 1 y se cerrará en las propias oficinas 
de correos ante la persona que haya hecho la diligencia de presentación. 
 

Sin la concurrencia de todos los requisitos anteriores, no será admitida la 
proposición. 
 

El escrito de solicitud contendrá la identificación de la licitadora que se 
presente, haciendo constar expresamente una dirección postal,  teléfono, 
fax y dirección de correo electrónico a efectos de comunicaciones.  
 

Cuando la documentación se envíe por correo, la persona natural o 
jurídica licitadora deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina 
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta 
mediante correo electrónico, télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez 
días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta 
no será admitida en ningún caso.  
 

Independientemente del medio utilizado, las proposiciones se 
presentarán en UN SOBRE UNICO, en el que se incluirán otros tres, debiendo 
estar todos ellos cerrados, e identificados en su exterior con indicación de la 
licitación a la que concurren, “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
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EDUCACIÓN INFANTIL EN LA ESCUELA INFANTIL DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ)”, constando el nombre y apellidos o razón social de la empresa, NIF, 
dirección, teléfono, telefax, dirección de correo electrónico y firmados por el 
licitador o persona que lo represente y se adjuntará fuera de dicho sobre, el 
modelo de solicitud, de conformidad con el Anexo I. 
 

Los TRES sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo 
represente, además de los datos que señala el párrafo anterior, contendrán la 
leyenda y los documentos que a continuación se indican: 
 

Sobre nº 1:  “Contratación del Servicio de Educación infantil en la 
Escuela Infantil de Noáin (Valle de Elorz). Documentación previa”. 
 

Sobre nº 2:  “Contratación del Servicio de Educación infantil en la 
Escuela Infantil de Noáin (Valle de Elorz). Documentación técnica”.  
 

Sobre nº 3:  “Contratación del Servicio de Educación infantil en la 
Escuela Infantil de Noáin (Valle de Elorz). Oferta económica”.  
 

La presentación de proposiciones implica que el licitador acepta 
incondicionalmente los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación. 
 
 
8ª. CONTENIDO DE LOS SOBRES. 
 
SOBRE 1. “DOCUMENTACIÓN PREVIA” . 
 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Foral 6/2006, de 
9 de junio, de Contratos Públicos, el sobre nº 1 contendrá: 
 

Declaración responsable suscrita por la licitadora (Anexo 1.A o 1.B) de 
que cumple: 

 
a. Las condiciones de acreditación de la personalidad del licitador. 
b. Las condiciones exigidas para contratar que se recogen en el presente 

pliego. 
c. Los requisitos de solvencia técnica y económica señalados en la base 5 

del presente pliego. 
d. Fianza provisional. Justificante de haber presentado o consignado 

garantía provisional por importe de 2.000 euros. 
 

En el caso de empresas o las personas que expresen la voluntad de las 
partes de constituirse en U.T.E. y las personas licitadoras que participen 
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conjuntamente deberán aportar declaración responsable que se corresponda a 
su tipo social o persona física, o una declaración en la que expresen su 
voluntad de constituirse en U.T.E, y, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 10 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos 
Públicos, deberán instrumentar su participación mediante la aportación de un 
documento privado suscrito por los representantes legales de las empresas en 
el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el 
porcentaje de participación de cada uno de ellos en el contrato y se designe un 
representante o apoderado único con facultades para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo, sin perjuicio de la existencia de facultades mancomunadas para los 
cobros y pagos de cuantía significativa.  
 

Las personas licitadoras en participación responderán solidariamente del 
cumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato. 
 
  
SOBRE 2. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA” . 
 

Incluirá toda la documentación que aporte el licitador para que se 
valoren y puntúen los criterios de adjudicación recogidos en el presente pliego, 
excepto el precio ofertado. 
 

La inclusión en el “Sobre 2” de cualquier documento  o información 
que permita directa o indirectamente conocer el pre cio ofertado, así como 
aquellos otros documentos que permitan a la Mesa va lorar las 
condiciones económicas de las ofertas presentadas, determinará la 
inmediata exclusión de la oferta. 
 

La documentación técnica que se presente al concurso será la necesaria 
para cumplir las cláusulas establecidas en el presente pliego de condiciones. 
Podrá incluir tanto documentación escrita como gráfica, y se presentará copia 
en soporte informático de esta (con excepción de la relativa a la oferta 
económica). 
 

La documentación escrita se presentará un máximo de 60 hojas DIN-A4 
y en procesador de textos WORD, escritas a doble cara, en letra Arial, tamaño 
11, a espacio y medio, o letra que ocupe similar espacio. Esta limitación afecta 
exclusivamente a la parte expositiva de la oferta, por lo que no se refiere a 
listados, relación de medios materiales y/o personales que se presenten a 
efectos de su valoración.  
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Si la Mesa de Contratación lo considera oportuno podrá citar a las 
empresas ofertantes para la explicación verbal de su oferta así como para 
responder a cuantas aclaraciones se consideren oportunas. 
 
 
SOBRE 3. “OFERTA ECONÓMICA” . 
 

La oferta económica habrá de presentarse conforme al modelo que 
figura en el Anexo II de este pliego, con caracteres claros. No se aceptarán 
aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, 
claramente, lo que la Administración estime fundamental para considerar la 
oferta.  
 

Deberá estar firmada por el licitador o persona que lo represente.  
 

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición 
económica.  
 

A todos los efectos se entenderá que la proposición económica de los 
licitadores comprende no sólo el precio del contrato, sino también el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 

La proposición deberá recoger la cantidad ofertada por el licitador por el 
conjunto del servicio.  
 

La oferta económica no puntuará en este procedimiento. No obstante se 
desestimarán las proposiciones cuyo importe sea superior al presupuesto fijado 
como base para la licitación en esta contratación y que de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula tercera de este pliego asciende a la cantidad de 
238.664,55 euros (curso 2016/2017). 
 
 
9ª. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 

Los criterios en los que se basará la adjudicación del contrato serán los 
siguientes: 

 
PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 
1. PROYECTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Hasta 100 puntos. 
 

Se deberá obtener al menos una puntuación mínima de 49 puntos, 
desestimándose las ofertas que no la alcancen.  
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Se valorarán los siguientes aspectos: 
 
1. Proyecto de gestión educativa (hasta 70 puntos).  
Proyecto de gestión educativa:  

o El primer ciclo de Educación Infantil. Normativa aplicable. 
o Análisis de contexto; máximo 2 puntos. 
o Señas de identidad: Valores educativos, línea pedagógica, y modalidad 

lingüística; máximo 2 puntos.  
o Objetivos generales del centro: máximo 2 puntos. 
o Propuesta pedagógica: máximo (máximo 40 puntos): 

• Objetivos: máximo 5 puntos. 
• Secuenciación y organización de contenidos: máximo 5 puntos. 
• Principios pedagógicos y metodológicos: máximo 5 puntos. 
• Evaluación: máximo 5 puntos. 
• Organización de la jornada diaria; máximo 5 puntos. 
• Tratamiento lingüístico de la lengua vehicular; máximo 5 puntos. 
• Colaboración con las familias y la comunidad: máximo 5 puntos. 
• Educación para la diversidad: máximo 5 puntos.  

o Normas de organización y funcionamiento del Centro (máximo 24 
puntos):  

• Organización del equipo educativo, Máximo 5 puntos.  
• Organización del alumnado. Máximo 4 puntos.  
• Personal de atención a alumnos con necesidades específicas: 

máximo 3 puntos.  
• Otro personal profesional: funciones, protocolos de mantenimiento 

y limpieza: máximo 3 puntos.  
• Organización del espacio y de los materiales: máximo 3 puntos.  
• Planificación de la relación con el Ayuntamiento: máximo 3 

puntos.  
• Protocolo de primeros auxilios. Máximo 3 puntos.  

 
2 Proyecto de gestión económico-administrativa hast a 30 puntos. 
 Proyecto de Gestión Económica-Administrativa: 

• Órganos de gobierno del Centro, funciones: máximo 5 puntos.  
• Gestión del personal, organización, contratos y sustituciones: máximo 5 

puntos.  
• Gestión del Presupuesto: máximo 5 puntos. 
• Gestión de los recursos materiales. Máximo 5 puntos.  
• Gestión de las necesidades de obra, servicios y suministros: máximo 5 

puntos. 
• Gestión de admisión y matriculación de los alumnos: máximo 5 puntos 
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El Órgano de Contratación, previamente a la adjudicación, podrá recabar 
cuantos dictámenes o informes estime pertinentes.  

 
La Mesa de Contratación tendrá la facultad de desechar las ofertas 

técnicamente inadecuadas o que no garanticen adecuadamente la correcta 
ejecución del contrato.  

 
Por la Mesa de Contratación se realizará la propuesta de adjudicación, a 

favor de la oferta globalmente más ventajosa, de acuerdo con los criterios 
citados.  
 
 
10ª. APERTURA DE PROPOSICIONES  
  

La Mesa procederá a la apertura de los sobres de DOCUMENTACIÓN 
PREVIA y comprobará la existencia y contenido de la declaración responsable 
suscrita por la licitadora o su representante legal y, en su caso, la declaración 
responsable en el supuesto de Unión Temporal o participación conjunta. 
 

Si se observaran defectos materiales en la documentación presentada o 
su contenido no se ajustase al contenido de la declaración responsable que 
figura en los anexos, se concederá un plazo máximo de 5 días naturales  para 
que las personas licitadoras subsanen los errores advertidos, mediante 
comunicación por correo electrónico en la dirección facilitada. 
 

Se resolverá la exclusión de aquellas personas licitadoras de los que 
exista constancia de que no cumplen los requisitos señalados en la cláusula 
decimoctava del presente pliego, previa audiencia durante un plazo de cinco 
días. 
 

Tras la subsanación de errores y en su caso la exclusión de las 
personas licitadoras que concurran en causa suficiente para ello, la Mesa 
procederá a la apertura de las propuestas técnicas de las personas licitadoras 
admitidos, a fin de ser valoradas conforme a los criterios de adjudicación. 
 

Efectuada la valoración, se publicará en el Portal de Contratación de 
Navarra con al menos 72 horas de antelación el lugar, fecha y hora de la 
apertura pública del precio ofertado. 
 

En el acto público de apertura de la proposición económica se 
comunicará a los asistentes, con carácter previo, el resultado de la valoración 
técnica realizada por la Administración. 
 



    

                                          

 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)              
            NOAIN (ELORZ IBAR) UDALETXEA 
                            C.I.F.: P 31/08700J                              
 

 

Página nº 17/63 

OFICINA PRINCIPAL  
Plaza de los Fueros nº 3- Tfno.: 948 31 72 03/06 Fax.: 948 31 84 67 

E-mail: ayuntamiento@noain.es 
Web: www.noain.es 

OFICINA URBANISMO 
Plaza de los Fueros nº 3- Tfno.: 948 31 72 08 Fax.: 948 07 83 30 

31110 NOÁIN (Navarra) 

Una vez determinado por la Mesa cuál de las ofertas ha obtenido mejor 
puntuación tras la aplicación de todos los criterios de valoración, y con carácter 
previo a la elevación de la propuesta de adjudicación al órgano de contratación, 
se procederá a comprobar la capacidad de obrar de la empresa que haya 
obtenido mejor puntuación, la inexistencia de causas de incompatibilidad o de 
prohibición para contratar, y la solvencia tanto económica y financiera como 
técnica o profesional, comprobándose igualmente el poder, la inscripción de 
éste en el registro correspondiente y la personalidad del representante legal de 
la empresa. 
 

A los efectos anteriores y, sin perjuicio en su caso de la aplicación del 
apartado 3 del artículo 54 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos 
Públicos, la Mesa requerirá al representante legal de la empresa -o la licitadora 
en el caso de persona física- que haya obtenido la mejor puntuación para que -
en el plazo máximo de 7 días naturales  desde la recepción del requerimiento, 
con advertencia de no elevarse la propuesta de adjudicación al órgano 
competente- presente el original o copia compulsada ante notario o 
administración de la documentación que a continuación se señala: 
 

1- Documentación acreditativa de la personalidad. 
 
Si la licitadora fuera una persona física, deberá presentar copia auténtica 
(compulsada notarial o administrativamente) del Documento Nacional de 
Identidad. 
 
Si la licitadora fuera persona jurídica deberá presentar copia auténtica la 
escritura de constitución, y en su caso, modificación, debidamente 
inscritas en el registro correspondiente, de conformidad con la norma 
que la regule. 

 
Copia auténtica del poder a favor de la persona que firme la proposición 
en nombre del licitador y del DNI de la persona apoderada. Si el licitador 
fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro 
correspondiente, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación que le sea aplicable. 
 
De conformidad con el D.F. 174/2004, por el que se regula el Registro de 
Licitadores de la Comunidad Foral, podrá sustituirse la documentación 
del punto 1 por el certificado de inscripción en el Registro expedido por 
su encargado, debiendo acompañarse en todo caso copia auténtica del 
DNI de la persona física que haya suscrito la proposición. 
 
En el caso de las empresas no españolas de estados miembros de la 
Unión Europea o del espacio económico europeo en la que la legislación 
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del Estado respectivo exija la inscripción en un registro profesional o 
comercial, bastará la acreditación de la inscripción, la presentación de 
una declaración jurada o de un certificado de los previstos en los Anexos 
IX A, IX B, o IX C de la Directiva 2004/18, de 31 de marzo, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre coordinación de los 
procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de 
suministro y de servicios, con arreglo a las condiciones previstas en el 
Estado miembro en el que se encuentren establecidas. 
 
Las empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al 
Espacio Económico Europeo, además de acreditar su capacidad de 
obrar conforme a la legislación de su estado de origen y su solvencia 
económica y financiera, técnica o profesional, deberán justificar 
mediante informe de la respectiva representación diplomática española, 
que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado 
de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la 
participación de empresas españolas en la contratación con la 
Administración, en forma sustancialmente análoga. No obstante, no será 
exigible este informe de reciprocidad en relación con las empresas de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre contratación pública de la 
Organización Mundial del Comercio. 
 
Además será necesario que estas empresas tengan abierta sucursal en 
España, con designación de apoderados o representantes para sus 
operaciones y que estén inscritas en el Registro Mercantil. 

 
2- Obligaciones Tributarias, de Seguridad Social y en materia de 

Seguridad y Salud, y de prevención de riesgos labor ales. 
 

� Acreditación del licitador de estar dado de alta en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato. Dicha acreditación 
se efectuará mediante la presentación del alta, en el caso 
de haberse producido en el ejercicio corriente. Si el alta se 
ha efectuado en ejercicios anteriores, la acreditación se  
realizará mediante la presentación del último recibo del 
impuesto. En ambos casos, se acompañará una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto. 

 
� Certificado del Departamento de Economía y Hacienda de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
acreditativo de que el licitador se halla al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Foral de Navarra, 
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expedido con una antelación no superior a tres meses 
desde la fecha de expiración del plazo de presentación de 
proposiciones. 

 
� Certificado de los órganos competentes de otras 

Administraciones Públicas respecto de las cuales el 
licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativo de que 
el licitador se halla al corriente de las mismas, expedido 
con una antelación no superior a tres meses de la fecha de 
expiración del plazo de presentación de proposiciones. 

 
Los servicios de gestión tributaria del Ayuntamiento de Noáin-Valle de 
Elorz comprobarán de oficio el hecho de estar al corriente en el pago de 
las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento y sus organismos 
autónomos, suponiendo la presentación a la licitación autorización 
suficiente para hacer esta comprobación. 
 

� Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo 
de que el licitador se halla al corriente en el pago de las 
obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las 
disposiciones vigentes, expedido con una antelación no 
superior a tres meses de la fecha de expiración del plazo 
de presentación de proposiciones. 

 
� Declaración del licitador o, en su caso, de su apoderado o 

representante en la que se afirme, bajo su responsabilidad, 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de seguridad, salud en el trabajo y prevención 
de riesgos laborales impuestas por las disposiciones 
vigentes. 

 
Las empresas no españolas deberán acreditar su capacidad para 

contratar mediante la presentación de certificados expedidos por las 
administraciones competentes de sus respectivos estados, que deberán estar 
traducidos al castellano por procedimientos oficiales. 
 
 

3- Documentación acreditativa de la solvencia econó mica y financiera, 
y técnica y profesional en los términos de lo estab lecido en la base 
5 del presente pliego. 

 
En el caso de que se proponga la adjudicación a empresas que han 

manifestado su intención de constituirse en U.T.E. o a una agrupación de las 
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personas físicas o jurídicas, cada una de estas las personas deberá presentar 
la documentación anterior que se corresponda con su tipo social. 
 

Todos los documentos acreditativos de la personalidad, capacidad y 
solvencia, que presente el licitador a favor del cual haya recaído la propuesta 
de adjudicación deberán referirse al momento previo al de finalización del plazo 
para presentar las ofertas de licitación. 
 

Quienes hubiesen concurrido a anteriores y recientes licitaciones 
convocadas por el el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) quedarán 
eximidos de presentar la documentación administrativa exigida en el presente 
pliego, por obrar ésta en los expedientes, siempre que no hubiese sido retirada 
dicha documentación, y permaneciesen invariables las circunstancias 
empresariales, debiendo en este caso el interesado cumplimentar una 
declaración sobre tal extremo en la que hará referencia al concreto expediente 
y declarando bajo su responsabilidad la vigencia de las circunstancias obrantes 
en el mismo, conforme al Anexo 1 (A o B) del presente Pliego. 
 

En el caso de que la persona seleccionada para ser adjudicataria no 
presente esta documentación o no acredite la capacidad de obrar, la solvencia 
técnica y económica, se compruebe que está incurso en prohibición o 
incompatibilidad para contratar o no se acredite la representación así como la 
personalidad del representante, la mesa de contratación propondrá, previa 
audiencia, la incautación de la garantía provisional depositada y formulará una 
nueva propuesta a favor de la persona oferente con la mejor siguiente 
puntuación, propuesta que se hará con advertencia de no elevar propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente licitador que haya obtenido la mejor 
puntuación.  
 

La Mesa de contratación procederá de esta manera hasta que se 
compruebe la capacidad, la solvencia, la inexistencia de causas de exclusión 
para ser adjudicatario del contrato de la persona a cuyo favor se eleve a 
definitiva la propuesta de adjudicación, así como la suficiencia del poder y la 
personalidad del representante legal, todo ello sin perjuicio de la facultad del 
órgano de contratación de dar por finalizado el expediente sin resolver la 
adjudicación cuando así lo considere en atención al interés público. 
 

La imposición de la sanción señalada en el párrafo anterior se acordará 
sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar por daños y perjuicios 
en lo que excediera de la garantía provisional. 
 

En el caso de que el contrato se adjudique a una agrupación de 
empresas o profesionales, deberán tener o deberán obtener ante la Hacienda 
Tributaria un NIF para la agrupación con la finalidad de que la facturación sea 
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efectuada por la agrupación de profesionales, o bien deberán presentar un 
documento suscrito por los representantes de las entidades que la conforman 
en el que expresamente designen a uno de ellos para presentar la factura y 
recibir el pago. 
 

Para el cumplimiento de la obligación señalada, y antes de la 
adjudicación del contrato, se concederá un plazo específico de 15 días. Si 
transcurrido el plazo no se aporta la documentación requerida, la presentación 
de la factura correrá a cargo de la entidad o persona que tenga un mayor 
porcentaje de participación en la Agrupación. 
 
 
11ª. ADJUDICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ADICIONAL SOLICIT ADA AL 
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO 
  

Una vez tramitado el expediente, y a la vista la propuesta de la Mesa, El 
órgano de contratación adjudicará el contrato -en el plazo máximo de dos 
meses a contar desde el acto de apertura pública del precio ofertado- a la 
proposición que contenga la oferta más ventajosa teniendo en cuenta los 
criterios establecidos en el presente Pliego. 
 

La propuesta de adjudicación formulada por la Mesa no generará 
derecho alguno mientras no se dicte la resolución de adjudicación por el órgano 
de contratación. 
 

Los licitadores podrán retirar sus proposiciones sin penalidad alguna 
transcurridos tres meses desde el fin del plazo de presentación de 
proposiciones o transcurrido el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de la apertura pública de las ofertas sin que el órgano de contratación haya 
adjudicado el contrato. 
 

La adjudicación, una vez acordada, será notificada a los participantes en 
la licitación y publicada en el Portal de Contratación de Navarra. 

 
La adjudicación por el Órgano de contratación perfeccionará el contrato de 
concesión de servicios. 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 93.2.b de la Ley Foral 6/2006, de 
9 de junio, de Contratos Públicos, la eficacia de la adjudicación queda 
suspendida durante el plazo de quince días naturales desde la remisión del 
acuerdo de adjudicación, o en caso de interposición de reclamación en materia 
de contratación, hasta que ésta se resuelva. 
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12ª. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  
  

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo 
de quince días naturales a contar desde el día siguiente a la terminación del 
plazo de suspensión previsto en el artículo 93 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de 
junio, de Contratos Públicos. 
 

El licitador que haya resultado adjudicatario deberá presentar como 
requisito previo e indispensable  para la formalización del contrato la 
siguiente documentación: 
 

• Copia de la Póliza de responsabilidad señalada en la base 17 del 
presente pliego. 

 
• Justificante de haber consignado a favor del Ayuntamiento de Noáin 

(Valle de Elorz) la garantía para el cumplimiento de obligaciones por 
importe del 4% del valor estimado del contrato calculado con relación al 
precio de adjudicación,  de acuerdo con lo previsto en el artículo 95.1 de 
la Ley Foral de Contratos Públicos, y en cualquiera de las siguientes 
formas: 

 
A.- En metálico, en valores públicos o en valores privados, con sujeción, 
en cada caso, a las condiciones reglamentariamente establecidas. La 
garantía constituida en metálico deberá depositarse en la cuenta nº 
ES52 3008 0081 1207 0320 7320 que el Ayuntamiento Noáin-Valle de 
Elorz tiene abierta en Caja Rural de Navarra.. 
 
B.- Mediante aval prestado, en la forma y condiciones reglamentarias, 
por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, 
establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía 
Recíproca autorizados para operar en España, y presentado ante el 
correspondiente órgano de contratación, que deberán reunir las 
siguientes características: 
 
�      El aval deberá expedirse a favor del DEL AYUNTAMIENTO DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ).  

  
�      El aval debe ser solidario  respecto al obligado principal, con 
renuncia expresa al beneficio de orden, división y excusión  a que 
se refiere la Ley 525 de la Compilación del Derecho  Foral de 
Navarra  y pagadero al primer requerimiento  del AYUNTAMIENTO DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ) . Modelo en Anexo nº III. 
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�      El aval deberá señalar expresamente que se constituye para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones del contratista y, en 
particular, al pago de las penalidades por demora así como a la 
reparación de los posibles daños y perjuicios ocasionados por el 
contratista durante la ejecución del contrato. 

    
�      El aval será de duración indefinida, permaneciendo vigente 
hasta que el  Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) resuelva 
expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y 
la cancelación del aval. 

 
C.- Mediante contrato de seguro de caución celebrado en la forma y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, con entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución, debiendo 
entregarse el certificado del contrato al correspondiente órgano de 
contratación. Dicha garantía surtirá efectos hasta que el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) autorice expresamente su cancelación y 
devolución. 
 
Tanto el documento de aval bancario como el de seguro de caución 

deberán presentarse debidamente bastanteados por los servicios jurídicos del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 

Dicha garantía quedará afectada al cumplimiento de las obligaciones del 
contratista hasta el momento de finalización del contrato y, en particular, al 
pago de las penalidades por demora, así como a la reparación de los posibles 
daños y perjuicios ocasionados por el contratista durante la ejecución del 
contrato, pudiendo ser objeto de incautación en los casos de resolución del 
contrato por incumplimiento culpable del contratista. 
  

Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse 
el contrato, el Órgano de Contratación podrá optar por resolver el contrato, 
previa audiencia del interesado, con incautación, en su caso, de las garantías 
constituidas para la licitación o con abono por parte del contratista de una 
penalidad equivalente al 2 por 100 del importe estimado del contrato, así como 
de una indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que 
exceda dicho porcentaje, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable para 
que se proceda a la formalización. 
 

En caso en que se acuerde la resolución del contrato porque el 
adjudicatario no haya formalizado el contrato en el plazo establecido, la 
Administración podrá adjudicar el contrato conforme a lo dispuesto en el 
artículo 96 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 
  



    

                                          

 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)              
            NOAIN (ELORZ IBAR) UDALETXEA 
                            C.I.F.: P 31/08700J                              
 

 

Página nº 24/63 

OFICINA PRINCIPAL  
Plaza de los Fueros nº 3- Tfno.: 948 31 72 03/06 Fax.: 948 31 84 67 

E-mail: ayuntamiento@noain.es 
Web: www.noain.es 

OFICINA URBANISMO 
Plaza de los Fueros nº 3- Tfno.: 948 31 72 08 Fax.: 948 07 83 30 

31110 NOÁIN (Navarra) 

  
13ª. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
  

La cesión del contrato y el subcontrato sólo serán admisibles en los 
casos y con los requisitos previstos en los artículos 111 y 110 de la Ley Foral 
6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 
  

En el caso de la subcontratación, sólo se podrá admitir cuando tenga por 
objeto prestaciones accesorias al objeto principal del contrato, debiendo 
ajustarse, en todo caso, a los requisitos previstos en el artículo 110.2 de la Ley 
Foral 6/2.006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.  
 
 
14ª. EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
  

El Adjudicatario tendrá en todo momento la obligación de obedecer las 
órdenes e instrucciones que, por escrito, les sean dictadas por los 
responsables del Ayuntamiento, quienes ejercerán estas facultades para el 
seguimiento de los trabajos, tanto en la realización de los mismos como en la 
forma de ejecución, comprometiéndose el adjudicatario a facilitar la práctica del 
control al personal encargado. 
  

Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a las presente cláusulas 
y al Pliego de Condiciones Técnicas Particulares que sirve de base al contrato, 
conforme a las instrucciones que por escrito sean dadas por el personal 
encargado, sometiéndose el Adjudicatario a las facultades de interpretación, 
modificación y resolución del contrato que la legislación vigente confiere a la 
Administración contratante. 
  
  
15ª. RIESGO Y VENTURA 
  

La ejecución del presente contrato se realiza a riesgo y ventura del 
adjudicatario, quien no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas 
averías o perjuicios que experimente durante la ejecución del contrato. 
  

El adjudicatario no podrá reclamar bajo ningún pretexto, ni aún de error u 
omisión, aumento de los precios fijados en su oferta. 
  
  
16ª. PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJOS 
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Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen 
para la ejecución del presente contrato, en cualquiera de sus fases, serán de la 
exclusiva propiedad de la entidad contratante. 
  

El adjudicatario no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato 
alguno de los trabajos contratados ni publicar, total o parcialmente el contenido 
de los mismos sin autorización escrita de la entidad contratante. En todo caso 
el adjudicatario será responsable de los daños y perjuicios que se deriven del 
incumplimiento de esta obligación. 
  

Igualmente, la entidad contratante se reserva en exclusiva el derecho de 
explotación de los trabajos encomendados al adjudicatario, al que queda 
prohibido cualquier tipo de explotación. Únicamente para el supuesto de mediar 
acuerdo entre ambas partes, podrá autorizarse la explotación al adjudicatario y 
sólo en los términos que se convengan. 
  
 
17ª. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO Y DEL  
ADJUDICATARIO.  
 
1.- Prerrogativas y derechos del Ayuntamiento: 
 

Además de las prerrogativas y derechos establecidos con carácter 
general, el Ayuntamiento ostentará las siguientes: 
 

a) Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones del 
adjudicatario, a cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio así como la 
documentación relacionada con el objeto del contrato. 
 

b) Imponer al adjudicatario las penalidades pertinentes por razón de los 
incumplimientos en que incurra. 
 

c) Intervención del servicio en los supuestos contemplados en la Ley 
Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 
 

d) Cualesquiera otros que tenga reconocidos en el ordenamiento jurídico 
o se encuentren determinados en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 
Contratos Públicos. 
 
2.- Obligaciones del Ayuntamiento. 
 

a) Poner a disposición del contratista las instalaciones con su mobiliario, 
equipamiento, material didáctico y demás enseres y utensilios correspondientes 
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a la Escuela Infantil de Noáin (Valle de Elorz) en las condiciones necesarias 
para un uso adecuado de las mismas. 
 

b) Realizar las obras y reformas, así como las reparaciones y 
reposiciones de las instalaciones y bienes aportados para la ejecución del 
contrato, siempre y cuando el deterioro sea fruto de vicios ocultos o esté 
motivado por la conclusión en su ciclo normal de uso. Previa valoración técnica. 
 

c) Determinar y comunicar las modificaciones en la prestación 
contratada. 
 

d) Recabar información de la empresa adjudicataria sobre el estado y la 
evolución de la prestación contratada. 
 

e) Establecer reuniones periódicas entre la unidad gestora del contrato y 
la empresa.  
 
3.- Obligaciones generales del adjudicatario. 
 

Serán obligaciones generales de la empresa adjudicataria además de 
las contenidas en otros puntos de este Pliego, las siguientes:  
 

- Prestar el servicio objeto del contrato, con la continuidad adecuada 
durante el plazo de ejecución del mismo, en los términos, condiciones y con las 
características recogidas en el presente pliego y en el correspondiente de 
prescripciones técnicas. 
 

- Contar con los medios técnicos y personales suficientes en número y 
cualificación para atender el servicio objeto de contrato.  
 

- Adoptar las medidas necesarias, así como establecer aquellas de 
contratación laboral cuyas características favorezcan la permanencia de sus 
trabajadores, a los efectos de garantizar la continuidad de la prestación 
contratada.  
 

- Subrogarse en los contratos laborales del personal destinado por la 
actual adjudicataria en la Escuela Infantil de Noáin (Valle de Elorz) al 
cumplimiento del objeto del contrato y realizar los trámites de subrogación en la 
situación jurídica de la hasta ahora adjudicataria en relación a los trabajadores 
vinculados a la referida Escuela Infantil, con anterioridad al inicio de la 
ejecución del contrato, de acuerdo a la situación de personal establecida en 
Anexo nº VI. 
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- Tener suscrita y mantener a su cargo una póliza de responsabilidad 
civil durante el tiempo de vigencia del contrato que cubra los posibles daños y 
perjuicios ocasionados por el desarrollo del servicio, con una cobertura no 
inferior a 600.000 euros. El adjudicatario deberá remitir anualmente al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) la documentación acreditativa de las 
sucesivas prórrogas de las pólizas de seguros citadas, así como la justificación 
del pago de la prima correspondiente. 
 
 
4.- Obligaciones específicas del adjudicatario. 
 

Serán obligaciones de la empresa adjudicataria: 
 

- Asumir la responsabilidad plena de la Escuela Infantil, rigiéndose de 
acuerdo con la normativa en vigor establecida. 
 

- Mantener en buen estado y reparar y/o reponer, en su caso, las 
instalaciones y los bienes aportados por el Ayuntamiento, obligándose 
especialmente a devolver, a la finalización de la vigencia de este contrato, lo 
entregado en similares condiciones a las de su recepción original. Dichos 
bienes serán recogidos previamente en un inventario elaborado por la unidad 
gestora del contrato.  
 

- Sufragar a su cargo los gastos ordinarios y extraordinarios de carácter 
tributario y de suministro de servicios, y cualquier otro que origine la realización 
del objeto del contrato. 
 

- Abonar los gastos generales del personal y de funcionamiento de 
acuerdo con el desglose establecido en el Anexo nº V. 
 

- Responder de todos los daños y perjuicios directos o indirectos 
ocasionados a terceros, como consecuencia de las operaciones que requiere la 
ejecución del contrato, sin perjuicio de las acciones que la empresa 
adjudicataria pueda ejercer contra el causante.  
 

- Comunicar a la unidad gestora del contrato cualquier variación en el 
equipo educativo de los centros objeto del contrato. 
 

- Hacer constar al Ayuntamiento y al Gobierno de Navarra como titular y 
promotor de la Escuela Infantil, en toda la documentación e información que 
divulgue. 
 

- Participar en las experiencias educativas que considere oportunas el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
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- Presentar al Ayuntamiento cuanta documentación le sea requerida 

referente a los niños, personal del centro, gestión económica y administrativa. 
 

- No exhibir, sin autorización municipal previa, propaganda alguna. 
 

- Para evitar posibles problemas de seguridad, la entidad adjudicataria 
se compromete a aceptar las órdenes que dicte el Ayuntamiento, para 
identificación y control del personal designado por la Entidad adjudicataria para 
la prestación del servicio al usuario. 
 

- Remitir al Ayuntamiento una memoria anual al finalizar el curso, 
incluyendo el balance económico del curso, con los gastos e ingresos 
imputados al servicio, así como cuantos informes sean solicitados. A criterio del 
Ayuntamiento, este balance podrá solicitarse auditado por una empresa 
especializada. 
 

- Asistir a las reuniones establecidas y remitir al Ayuntamiento, cuantos 
informes y memorias se encomienden y, en todo caso, el contratista facilitará a 
la Administración contratante, sin coste adicional, cuantos servicios 
profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y 
cumplimiento del objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, 
información al público, etc. 
 

- La empresa y el personal que presta el servicio deberán informar de 
toda incidencia personal con los usuarios al Ayuntamiento para que en atención 
a su gravedad éste resuelva.  
 

- Cumplir las obligaciones en relación con la protección de datos que 
este pliego impone, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Datos de carácter personal.  
 
 
18ª. OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL, SOCIAL O 
MEDIOAMBIENTAL DEL ADJUDICATARIO 
  

El adjudicatario está obligado/a al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad y salud laboral. 
A este respecto, la empresa adjudicataria deberá contratar el personal 
necesario para atender a sus obligaciones. Dicho personal dependerá 
exclusivamente del/de la adjudicatario/a, por cuanto éste tendrá los derechos y 
obligaciones inherentes a su calidad de patrono/a respecto  al citado personal 
de conformidad con la legislación laboral, sin que en ningún caso  sea 
responsabilidad de las obligaciones nacidas entre el adjudicatario/a y sus 
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empleados, aun cuando los despidos y medidas  que adopte sean 
consecuencia directo o indirecta del cumplimiento, incumplimiento, rescisión o 
interpretación del contrato. Asimismo, el adjudicatario facilitará semestralmente 
al Ayuntamiento de Noain (Valle de Elorz) las copias de los partes de alta, baja 
o alteraciones de la Seguridad Social de la totalidad del personal que por su 
cuenta destine a los servicios adjudicados, así como copia de las liquidaciones 
de las cuotas efectuadas la Seguridad Social, modelos TC 1 y TC2, o las que 
en el futuro puedan sustituir a los citados documentos, asi como las nominas 
de los trabajadores adscritos al presente contrato. 
  
 En ningún caso podrá producirse la consolidación como personal de las 
Administraciones Públicas de las personas que, procedentes de las citadas 
empresas, realicen los trabajos que constituyen el objeto del contrato, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 301 del TR-LCSP. 
  

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del adjudicatario, o la 
infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico 
por él designado, no implicarán responsabilidad alguna para la Administración 
contratante. 
 

En ningún caso el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se subrogará 
en las relaciones contractuales entre el contratista y el personal a su servicio. 
 

El Ayuntamiento tendrá total acceso a la documentación que en materia 
Preventiva elabore el adjudicatario, viniendo éste obligado a entregar y poner a 
disposición del Ayuntamiento la documentación que el mismo considere 
oportuna para el cumplimiento de lo marcado en la Ley 31/1995 y 
especialmente en su art. 24, sobre Coordinación de Actividades Empresariales. 
 
 
19ª.- SUBROGACION DEL PERSONAL TRABAJADOR 
 

La empresa adjudicataria deberá subrogarse en todos los derechos y 
obligaciones laborales del personal destinado por la actual adjudicataria a la 
prestación del servicio objeto del contrato, de conformidad con lo establecido 
en el respectivo Convenio Colectivo Estatal vigente y demás normativa laboral 
vigente, con anterioridad al inicio de la ejecución del contrato.  
 

A tal efecto, en el Pliego de Prescripciones Técnicas se detalla el 
número de trabajadores que actualmente prestan servicios en la Escuela de 
Educación Infantil de Primer Ciclo de Noáin (Valle de Elorz), con su antigüedad 
correspondiente establecida en el Anexo nº VI.  
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Las posibles obligaciones laborales y de todo tipo que afecten al nuevo 
adjudicatario con el que cesa en el servicio no podrán ser admitidas como 
causa para el incumplimiento del servicio. 
 
 
20ª. PERSONAL Y MEDIOS INSTRUMENTALES  
  

Todo el personal que sea necesario para la realización de los trabajos 
que se contratan, tanto si pertenece fijo al adjudicatario como si su contrata es 
eventual, tendrá el título facultativo o profesional adecuado a su cometido, 
corriendo exclusivamente a cargo del adjudicatario tanto el personal como los 
medios que sean precisos para la ejecución de la contrata. 
 
 El adjudicatario indicará los nombres de las personas de la empresa que 
tiene previsto adscribir a la ejecución del presente contrato. En virtud de ello, 
estará obligado a asignar para la ejecución de los trabajos a que se refiere el 
presente Pliego, al personal cuyo nombre figure en su proposición, con 
anterioridad a la adjudicación, con la dedicación definida en la misma. 
Asimismo, el adjudicatario no podrá sustituir al personal establecido en su 
proposición, sin la expresa autorización escrita del responsable de la ejecución 
del contrato. 
 
 
21ª. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 

La adjudicataria, en cuanto al tratamiento de los datos de carácter 
personal relativos a los usuarios del servicio, deberá respetar en todo caso las 
prescripciones de la Ley Orgánica 15/1.999, de 13 de diciembre, de Protección 
de datos de carácter personal. 
 

Por consiguiente, la realización del presente contrato conllevará la 
necesidad de que el adjudicatario acceda a ficheros que contienen datos de 
carácter personal, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1.999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

A tal efecto, el adjudicatario recibirá los datos de carácter personal 
desde el Ayuntamiento y competerá a éste observar las prevenciones legales 
en la recogida de datos contenidas en los artículos 4, 5 y 6 de la Ley Orgánica 
15/1.999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

Los datos que se recogen de los usuarios son los que constan en el 
modelo de solicitud de ingreso aprobado por el Ayuntamiento. 
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Habida cuenta de que el acceso a estos datos de carácter personal es 
necesario para realizar la prestación objeto del contrato, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y 6 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, Reglamento de 
Medidas de Seguridad, la adjudicataria debe adoptar y garantizar las medidas 
de seguridad correspondientes al nivel Alto y que están especificadas en el 
Anexo IV “Medidas de seguridad exigibles”, que se adjunta al presente pliego, 
siempre y cuando los datos estén tratados en ficheros automatizados  
 

En cualquier caso, la adjudicataria se obliga y compromete a no tratar o 
utilizar los datos con fines distintos a los propios objeto del contrato y a no 
comunicarlos, ni siquiera para su conservación a otras personas. Asimismo, la 
adjudicataria procederá, una vez concluida la realización de la prestación 
objeto del contrato a la devolución y entrega al Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) de los ficheros utilizados, en el plazo máximo de treinta días 
naturales, no pudiendo conservar, en forma alguna, copia total o parcial de 
dichos ficheros o datos o de cualesquiera otros que hubieran podido ser 
generados como resultado, o a consecuencia de los trabajos encomendados. 
 

Igualmente la adjudicataria está obligada a la adopción de las medidas 
de índole técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los 
datos y eviten su alteración, pérdida y tratamiento o acceso no autorizado.  
 

En el caso de que la adjudicataria destine los datos a otra finalidad, los 
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del presente contrato, 
será considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las 
infracciones en que hubiera incurrido personalmente, conforme a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1.999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.  
 

El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) podrá, si lo estima oportuno y 
al único efecto de controlar cualquier posible utilización de los datos y ficheros 
facilitados para el desarrollo de las tareas encargadas al adjudicatario, incluir 
en dichos ficheros registros de control solo conocidos por él mismo.  
 

El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) podrá efectuar en cualquier 
momento y siempre que ello no suponga distorsiones graves en el desarrollo 
de la actividad de la adjudicataria, las auditorias de seguridad que considere 
oportunas, a fin de comprobar el cumplimiento, por parte de la adjudicataria, de 
sus obligaciones y compromisos. 
 

La adjudicataria deberá facilitar cuantos datos e informaciones de control 
sean solicitados por el Ayuntamiento, sin otra limitación que aquellos tengan 
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relación con los trabajos encargados y hayan sido realizados con ficheros de 
titularidad del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 

En todo caso, corresponderá al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
en su condición de responsable del fichero objeto del tratamiento, observar y 
cumplimentar cuantas obligaciones pudieren venir impuestas por la normativa 
legal. 
 
 
22ª. SECRETO PROFESIONAL. 
 

La adjudicataria y las personas que realicen directamente las tareas 
relativas a la prestación del servicio, tratarán de modo confidencial cualquier 
información que les sea facilitada por el Ayuntamiento, así como cualquier 
información obtenida en la ejecución del contrato. La información será utilizada 
únicamente dentro del marco de los servicios que se describen en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.  
 

Para garantizar la observancia de esta cláusula, la adjudicataria deberá 
divulgar entre sus empleados la obligación del deber de secreto.  
 

Asimismo, la adjudicataria se compromete a tomar las medidas 
necesarias para la buena conservación de la información y del material de 
cualquier tipo suministrado o perteneciente al Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 

La obligación de secreto y confidencialidad obliga a las partes incluso 
una vez cumplido, terminado y resuelto el contrato.  
 

La adjudicataria que incurra en contravención de esta obligación de 
secreto y confidencialidad, será responsable de todos los daños y perjuicios 
que su actuación pueda ocasionar al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) o 
a terceros.  
 
 
23ª. RELACIONES CON LAS PERSONAS USUARIAS. 
 

La adjudicataria deberá prestar el servicio a toda persona que cumpla 
los requisitos para poder ser considerado usuario y que haya sido seleccionado 
por el Ayuntamiento según el baremo establecido. 
 

La adjudicataria y el personal que realiza la prestación deberán 
comunicar todo conflicto personal con los usuarios al Ayuntamiento, informando 
expresamente a través de los canales de coordinación establecidos. 
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La adjudicataria deberá velar por el mantenimiento de una relación de 

respeto con el usuario, basándose en las reglas de buena fe y diligencia. 
 
 
24ª. PAGO. 
 

El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) abonará al adjudicatario de 
forma mensual, el importe contratado, previa justificación de los gastos 
realizados y presentación de factura detallada por el trabajo realizado, 
debiendo emitirse ésta de conformidad con las disposiciones vigentes. 
 

A tal efecto, la adjudicataria deberá presentar en el Ayuntamiento, dentro 
de los cinco primeros días del mes siguiente, la factura en la que deberá figurar 
el importe por la prestación del servicio, cuya cuantía anual se distribuirá en 12 
pagos, correspondientes a cada mes del año. 
 

El pago se realizará en el plazo de 30 días naturales desde la recepción 
de la factura en el Ayuntamiento y una vez conformada por los servicios 
técnicos municipales.  
 

En el caso de que este plazo fuera demorado sin justificación por parte 
del Ayuntamiento, la cantidad adeudada devengará automáticamente un 
interés de demora equivalente a la suma del tipo de interés aplicado por el 
Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de refinanciación, 
efectuada antes del primer día natural del semestre del que se trate más siete 
puntos porcentuales.  
 
 
25ª. RÉGIMEN DE INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES: 
 
1. Faltas leves:  
 

Serán faltas leves de la adjudicataria en el desarrollo de la prestación, 
todas aquellas conductas que, con carácter general, signifiquen el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, siempre que no 
causen un detrimento importante en el servicio que implicase su calificación 
como graves. 
 

Para ello y, con el fin de determinar la existencia o no de infracción, 
habrá de valorarse la importancia de la prestación no satisfecha, la 
concurrencia o no de negligencia, la reincidencia o reiteración de la omisión de 
prestaciones, la importancia de la incidencia en relación al conjunto del 
servicio, etc.  
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Sólo cuando de tal valoración resulte equitativa y proporcionalmente, la 

existencia de una infracción, se iniciará el procedimiento de imposición de 
penalidades. La citada valoración deberá efectuarse en un informe jurídico, que 
atenderá a los criterios expuestos, equidad y proporcionalidad. 
 

Independientemente de la tipificación o no de la conducta como 
infracción contractual, el Ayuntamiento descontará del abono a la empresa el 
importe correspondiente a las prestaciones no satisfechas, exigiendo, si se 
producen daños o perjuicios, la correspondiente indemnización. 
 
 
2. Faltas graves:  
 

Incurrirán en falta grave de la adjudicataria en el desarrollo de la 
prestación, con carácter general, los incumplimientos que ocasionen un grave 
perjuicio o distorsión en la prestación contratada, y, específicamente, las 
siguientes acciones u omisiones: 
 

a) El trato vejatorio a los niños, salvo que reuniese características tales 
que hiciese clasificarlo como de muy grave.  
 

b) La vulneración del deber de guardar secreto, tanto respecto a los 
datos de carácter personal que se conozcan en razón de las actuaciones que 
se realizan, como acerca de cualquier asunto cuando se perjudique a los niños 
o se efectúe en provecho propio, siempre que, en ambos casos, no constituyan 
falta muy grave.  
 

c) La comisión de tres faltas leves en el transcurso de seis meses. 
 

d) La suspensión en la prestación objeto del contrato entre uno y tres 
días. 
 
 
3. Faltas muy graves:  
 

Constituirán faltas muy graves de la adjudicataria en el desarrollo de la 
prestación, con carácter general, todos los incumplimientos que ocasionen un 
perjuicio muy grave al servicio objeto del contrato, y, específicamente, las 
siguientes acciones u omisiones:  
 

a) El abandono o paralización del servicio sin causa justificable. 
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b) La falsedad en la declaración de las actividades realmente 
desarrolladas, incluyéndose los informes o comunicaciones que, por su 
oscuridad o falta de fundamento, puedan inducir a la unidad gestora del 
contrato a la comisión de errores. 
 

c) La vulneración del deber de guardar secreto respecto de los datos que 
se conozcan en razón de las actuaciones que se realicen, cuando ello pueda 
calificarse como muy grave atendiendo a las circunstancias, objetivos o 
consecuencias. 
 

d) Cualquier conducta constitutiva de delito. 
 

e) Las ofensas verbales o físicas o el trato vejatorio grave a los niños. Se 
incluyen aquí todas las acciones y omisiones que signifiquen privación a los 
niños de sus derechos o interferencia en su ordenado desarrollo físico, psíquico 
o social. 
 

f) Incumplir las directrices que se reserva el Ayuntamiento en el 
cumplimiento del servicio, o impedir que éste pueda desempeñar las funciones 
de fiscalización y control que le son propias.  
 

g) Subcontratar o ceder la prestación del objeto del contrato en los 
supuestos no contemplados en este Pliego o sin atenerse a lo que éste recoge. 
 

h) Exigir a los padres pagos no contemplados en este Pliego. 
 

i) Incumplimiento del deber de subrogación impuesto a la adjudicataria. 
 

j) La inobservancia de las cláusulas de protección de datos de carácter 
personal. 

 
k) La acumulación o reiteración de tres faltas graves en el transcurso de 
seis meses. 

 
Las sanciones que habrán de imponerse en el caso de comisión de 

alguna falta tipificada en este Pliego serán las siguientes:  
 

A) La comisión de una falta leve podrá dar lugar, previo expediente 
instruido al efecto, con audiencia del adjudicatario, al apercibimiento de la 
entidad contratista.  
 

B) La comisión de cualquier falta grave dará lugar, previo expediente 
instruido al efecto, con audiencia del adjudicatario, a la imposición de sanción 
pecuniaria de hasta el 5 por ciento del importe anual del contrato. 
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C) La comisión de cualquier falta muy grave dará lugar, previo 

expediente instruido al efecto, con audiencia del adjudicatario, a la imposición 
de sanción pecuniaria de hasta el 10 por ciento del importe anual del contrato 
y/o resolución del contrato. 
 

La imposición de las penalidades no excluye la eventual indemnización a 
la Administración como consecuencia de la infracción. Y, en todo caso, en los 
supuestos de falta de prestación del servicio, habrá de descontarse su coste. 
 
 
26ª. GASTOS POR CUENTA DEL ADJUDICATARIO. 
 

1. Serán gastos por cuenta del adjudicatario, entre otros, los siguientes:  
 

- Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, y 
recogida de documentos o cualquier otra información de Organismos o 
particulares.  
 

- Los correspondientes a pruebas, ensayos de materiales, envío y 
recogida de documentación, y, en general, a cuantos trabajos e informes sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del contrato, así como su 
comprobación.  
 

- Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás 
gravámenes y exacciones que resultan de aplicación según las disposiciones 
vigentes con ocasión o como consecuencia del contrato o su ejecución. 
 
 
27ª. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 

Una vez perfeccionado el contrato, podrán efectuarse modificaciones al 
mismo en los supuestos y con arreglo a los procedimientos establecidos en los 
artículos 105 y siguientes de la Ley Foral 6/2.006, de 9 de junio, de Contratos 
Públicos. 
 
 
28ª. FINALIZACIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA. 
 

Finalizado el contrato, el adjudicatario deberá entregar las instalaciones 
en buen estado de conservación y uso que deberá ser en condiciones similares 
a las de su recepción original.  
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El plazo de garantía del contrato será de dos meses desde su 
finalización. Si durante dicho plazo se acreditase la existencia de vicios o 
defectos en las instalaciones se podrá requerir la subsanación de los mismos al 
adjudicatario.  
 

Transcurrido el plazo indicado sin que el Ayuntamiento haya formalizado 
ningún reparo se procederá a la devolución de la garantía constituida para el 
aseguramiento del cumplimiento de las obligaciones. 
  
 
29ª. RESOLUCIÓN CONTRATO. 
 

Serán causas de resolución del contrato las establecidas en el artículo 
124 de la Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos así como las causas 
recogidas en la Cláusula 19ª de este Pliego.  
 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable de la 
contratista, éste deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados al  
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), a tal efecto, le será incautada la 
garantía en la cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios que se 
hayan acreditado. 
  

Si ésta resultase insuficiente, el Ayuntamiento podrá resarcirse a través 
de los mecanismos establecidos para los ingresos de Derecho Público.  
 

El Ayuntamiento podrá dejar sin efecto el contrato antes del vencimiento, 
si lo justificasen circunstancias sobrevenidas de interés público, en la forma y 
con los efectos determinados por la legislación aplicable.  
 

La resolución del contrato dará derecho a la contratista, en todo caso, a 
percibir el precio de los trabajos que efectivamente se hubiesen realizado con 
arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por el Ayuntamiento. 
 

Finalizado el contrato por cumplimiento de los plazos u otra causa, y 
deducidas de la garantía definitiva las responsabilidades a que en su caso 
hubiese habido lugar, el órgano de contratación procederá a autorizar la 
cancelación de aquella. 
 
 
30ª. PRERROGATIVAS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 
 El Órgano de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el 
contrato, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por 
razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de 
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ésta; todo ello dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la Ley Foral de Contratos Públicos 6/2006 de 9 de junio. 
 
 
31ª. SUPUESTOS DE CONTRADICCIONES 
  

De existir contradicciones, en cuanto a las determinaciones económico-
administrativas, entre el Pliego de prescripciones técnicas particulares y el 
Pliego de cláusulas administrativas particulares, prevalecerán las cláusulas 
contenidas en el presente Pliego. 
 
 
32ª. RECURSOS Y JURISDICCIÓN. 
 

La contratación de los trabajos objeto del presente Pliego es de 
naturaleza administrativa y se rige por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 
Contratos Públicos y las disposiciones aplicables de la Ley Foral 6/1990, de 2 
de julio, de la Administración Local de Navarra. 
 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 232 de la Ley Foral 6/1990, de 2 
de julio, de la Administración Local de Navarra, contra los actos de trámite o 
definitivos que les excluyan de la licitación o perjudiquen sus expectativas, 
dictados en la tramitación de este expediente, los interesados, además de los 
recursos administrativos y jurisdiccionales legalmente establecidos, podrán 
interponer ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra  las 
reclamaciones que en materia de contratación pública se establecen en el Libro 
III de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos cuando 
concurran los requisitos establecidos en el mismo y dentro de los plazos 
previstos en el artículo 210 de la citada Ley Foral. 
 

Igualmente, y asimismo en los términos de lo dispuesto en el artículo 
211 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, se podrá 
solicitar la adopción de medidas cautelares. 
 

Obligación del licitador de identificar una dirección electrónica para la 
realización de notificaciones a través de medios telemáticos.  

 
Noáin (Valle de Elorz), a 14 de junio de 2016. 
 
EL ALCALDE PRESIDENTE 
D. JOSÉ IGNACIO ERRO LACUNZA 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE 
REGIR EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
EN EL CENTRO DE PRIMER CICLO DE EDUCACION INFANTIL DE NOAIN 
(VALLE DE ELORZ).- 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
Constituye el objeto de este pliego fijar las prescripciones técnicas que han de 
regir la contratación y ejecución del Servicio de Educación Infantil en la Centro 
de Primer Ciclo de Educación Infantil de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Organización  
 
Unidades 
 
La Escuela Infantil tendrá inicialmente seis unidades en jornada completa, para 
niños y niñas de edades estén comprendidas entre 0 y 3 años. 
 
La agrupación prevista es la siguiente:  
 
- Un grupo para niños menores de 1 año. (2 unidades) 
- Un grupo para niños de 1 a 2 años. (2 unidades) 
- Un grupo para niños de 2 a 3 años. (2 unidades) 
 
El número de profesionales será de 7 (6 profesores y 1 Director), 1 de ellos 
como mínimo tendrá la titulación de Maestro con la especialidad de Educación 
infantil o grado equivalente. El resto aportará titulación de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente. 
 
Existiendo la obligación legal de subrogar al personal por el Convenio Estatal 
que rige en estos centros, dichos requisitos se aportarán en el exclusivo caso 
de que la adjudicataria optase por la no subrogación con la correspondiente 
indemnización al personal. 
 
 
PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
 
El personal de limpieza constará de un número de personas suficiente, como 
mínimo 2 auxiliares de limpieza a jornada completa, para mantener en 
perfectas condiciones todas las instalaciones del centro durante la jornada 
escolar y fuera de ella. 
 
 
PERSONAL AUXILIAR DE COMEDOR 
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El número de auxiliares de comedor está previsto en 2 personas. Dicho número  
se ajustará en función del número y del presupuesto del comedor.   
 
Horario : La Escuela Infantil ofrecerá sus servicios de lunes a viernes, en 
horario de 7,30 horas a 16,00 horas. (Con comedor). En ningún caso los niños 
permanecerán más de 8 horas en el centro, cualquier caso superior deberá ser 
estudiado. 
 
Calendario : El curso se iniciará el día 1 de septiembre de 2016 y finalizará el 
31 de julio de 2017. 
 
Cursos sucesivos: Del 1 de septiembre al 31 de julio del año siguiente. 
 
Se regirá por la Resolución 25/2016, de 15 de febrero, del Director General de 
Educación, por la que se aprueban las instrucciones que van a regular, durante 
el curso 2016-2017, la elaboración del calendario y horario de los centros de 
Primer Ciclo de Educación Infantil. 
 
Se deberá presentar calendario detallado de los días laborables para las 
educadoras y los días de apertura del centro para niños/as. Dicho calendario 
deberá cumplir con la normativa vigente. (En el momento actual 208 días). 
 
Matriculación  
 
La adjudicataria gestionará el proceso de admisión y matrícula de los alumnos 
de acuerdo con la normativa vigente y con los criterios aprobados por el 
Ayuntamiento en cuanto al baremo, fechas de preinscripción, lugar, etc. 
 
 
2.- PROPUESTA PEDAGÓGICA. 
 
En todos los extremos que componen el programa educativo, tanto en sus 
aspectos curriculares como organizativos, se deberá contemplar lo establecido 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en la legislación que se desarrolle 
posteriormente, así como la normativa de la Comunidad Foral de Navarra.  
 
El centro utilizará como lengua de aprendizaje el español, garantizando a 
través de la metodología pertinente la iniciación del aprendizaje de la lengua 
española a todos los niños y niñas asistentes al centro. 
 
 
3.- EQUIPO DE TRABAJO  
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El equipo de trabajo descrito a continuación establece los mínimos exigibles 
para todos los ámbitos de trabajo a realizar en el centro de primer ciclo de 
Educación infantil, y se ajustará en todo momento a la normativa vigente en 
cada caso, referente tanto a titulaciones, como a condiciones salariales, 
jornadas laborales, etc. 
 
1.- EQUIPO EDUCATIVO 
 
El equipo educativo de la escuela infantil de Noáin, estará formado por siete 
educadores/as en jornada completa, uno/a de los cuales realizará funciones de 
dirección en la  jornada. 
 
Los educadores/as atenderán a los niños/as desde que llegan a la escuela 
hasta que se van de ella; sus horarios se organizarán en función de los 
horarios de los niños y de las niñas, garantizando el cumplimiento de las ratios 
establecidas en la legislación vigente.  
 
El equipo educativo atenderá también las necesidades de planificación de todo 
el trabajo que se realice en el centro y la relación con las familias. Asimismo 
deberá participar en los cursos de formación que se consideren necesarios.  
 
Los profesionales que componen el equipo educativo deberán estar en 
posesión de alguna de las titulaciones que establece la normativa vigente. La 
persona que vaya a realizar las labores de dirección deberá poseer el título de 
Maestro de educación infantil o título de Grado equivalente, y será responsable 
de la elaboración y seguimiento de la propuesta pedagógica. El resto de 
profesionales deberá tener la debida titulación para la atención a los niños de 
esta edad. 
 
 
LABORES DE LIMPIEZA 
 
PRIMERO: Operaciones de limpieza mínimas que se considera imprescindibles 
realizar: 
 

1) Diariamente los aseos, y vestuario de educadores, se deben limpiar y 
fregar con producto desinfectante. Además, se distribuirá el papel 
higiénico, toallas, jabón de uso, bolsas de plástico, vasos limpios, 
fregona a disposición de los educadores etc., sin que en ningún 
momento se constate su carencia. Las toallas de felpa, si las hubiera, 
se deben lavar diariamente. 
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Los aseos anexos a las aulas, se limpiarán también después de su uso 
más general en horario de patios, horario de comedor y de siesta. 
Retirando las bolsas de pañales sucios en estos tiempos.  
 

2) La “Sala de Usos Múltiples-Comedor”, así como sus instalaciones, se 
limpiarán con productos desinfectantes inmediatamente después de 
cada uso como comedor. Si antes de la siguiente comida se utilizasen 
estas dependencias o por cualquier motivo no estuvieran 
suficientemente limpias, se volverán a limpiar, garantizando que estén 
limpias y desinfectadas antes de cada comida. 

 
3) La cocina: suelos, encimeras, los carritos de las comidas y 

electrodomésticos de uso habitual se limpiarán diariamente con los 
productos desinfectantes adecuados. Mensualmente se limpiarán 
armarios interiores y exteriores así como el interior de los 
electrodomésticos. 

 
4)    Los vestíbulos se deben limpiar y fregar con producto desinfectante 

una vez al día.  
 
5)    Todos los habitáculos diariamente se deben ventilar, fregar con 

producto desinfectante, limpiar y quitar el polvo. Las aulas se dejarán 
ordenadas. El mobiliario de las aulas se fregará 2 veces por semana.  

 
6)    Los muebles, ordenador, elementos decorativos, etc. que no puedan 

fregarse por ser de madera, o material delicado, se limpiará con los 
productos adecuados al material de que se trate y la frecuencia 
necesaria para lograr que queden limpios y en perfecto estado de 
conservación. 

                                                                                           
7)    En los suelos interiores se evitará el barrido tradicional debido al polvo 

que se levanta, sustituyéndose por barrido con elementos tipo "MOP 
SEC", o similar, tratado con productos captadores de polvo o por barrido 
en húmedo. Preferiblemente se limpiará por aspiración. 

 
8)    El espacio exterior y accesos al recinto se mantendrán limpios, reti-

rándose todo tipo de residuos, para esto diariamente se realizará un 
barrido. Se limpiarán los patios de juego y zona de porches, eliminando 
los elementos, piedras u otros ... que suponen un peligro en los tiempos 
de juego para los niños-as, en el exterior del recinto.  

  
9)    Diariamente se deben vaciar papeleras así como retirar y reponer las 

bolsas de basura y demás elementos de recogida de residuos. Toda la 
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basura se recogerá en bolsas cerradas, éstas se depositarán en el 
exterior, en los lugares autorizados por las ordenanzas municipales. 

 
        Si en el centro está implantada la recogida selectiva de residuos se 

mantendrá. Si se implanta a lo largo de la vida de este contrato, se 
atenderán las solicitudes del centro sin que ello de derecho a 
incremento económico alguno. 

 
10) Las cristaleras exteriores, interiores y de las puertas se mantendrán 

limpias diariamente. Las más altas, de difícil acceso deben limpiarse 2 
veces al año. 

 
11) Diariamente se pondrán las lavadoras y secadoras necesarias para 

limpiar el material textil que se utiliza en el Centro: manteles, baberos, 
telas y cojines, ropa de trabajo, sábanas de cunas y de hamacas... 
Recogiendo este material y colocándolo en el lugar que corresponda. 
Se harán las cunas y camitas de los niños-as, disponiéndolas para que 
duerman los niños-as antes de las 13horas y se desharán apilando las 
hamacas al final del día. 

  
12) Se realizará 2 veces al año una limpieza general del centro, terminando 

la 1ª antes del comienzo del curso: paredes, techos, radiadores, 
carpintería de todo tipo,  marcos y alféizares de ventanas, lámparas, 
teléfonos, mobiliario, sala de calderas, cuarto de máquinas, almacenes 
etc. También se realizará, 2 veces al año, una limpieza en profundidad 
con producto desinfectante de los aseos y vestuario, incluyendo 
alicatados, aparatos sanitarios, instalaciones, mobiliario y 
complementos.  

 
13) Una vez al año se procederá al abrillantado del suelo dándole los 

tratamientos oportunos, según el material de que está constituido y el 
estado en que se encuentre. 

 
14) Una vez al año, antes del inicio del curso se limpiarán los cortinajes 

incluidos opacos, de las distintas dependencias del Centro, así como las 
alfombras en tintorería. 

 
15) En los períodos de vacaciones la empresa adjudicataria está a 

disposición de lo  que disponga la Dirección del Centro y la limpieza de 
las oficinas y espacios utilizados. 

 
16)  Concreción de tareas de limpieza diaria según se detalla: 
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� Aulas: Suelos, papeleras, altillos, puertas (con cristal), mobiliario. 
Mantenimiento de cristales. 

 
� Aseos: Mantenimiento de baldosas y de puertas, limpiar el suelo, 

quitar las papeleras, espejos, inodoros, lavabos, cambiadores, 
mantenimiento de cristales, y fregar los suelos. Lo mismo se 
realiza en la sala de usos múltiples. Disponiendo el papel 
higiénico, papel de mecha, toallas, jabón de uso, bolsas de 
plástico, vasos limpios, fregona...  a disposición de los 
educadores. 

 
� El taller: Limpiar el taller después de cada uso de los pequeños-

as. Limpieza, papeleras,  armarios, baldas, paredes y suelos. 
 

� Despacho: Papeleras, polvo de radiadores, armarios, mesa, sillas, 
ordenador, puertas y suelos, polvo de radiadores, y los cristales 
respectivos. 

 
� Polivalente: Polvo de los radiadores, mesas y sillas, taquillas, 

armario, puertas y suelo. 
 

� Cocina: suelos y encimeras, mesa y sillas, carritos de la comida, 
muebles y electrodomésticos. 

 
� Zonas de paso, vestíbulo: Papeleras, mantenimiento del suelo, 

polvo de radiadores, banco, sillas, extintores, cristales interiores y 
exteriores, alfombras. 

 
� Patio interior: Suelo y areneros. 

 
� Espacios exteriores al edificio: en los cubiertos y patios de juego, 

un  barrido diario; en el resto, siempre que se vaya a salir porque 
no llueve retirar las piedritas,  y diariamente todo tipo de residuos 
nocivos y de peligro que pudieran aparecer. 

 
� Poner las lavadoras y secadoras necesarias para limpiar el 

material textil que se utiliza en el Centro: Sábanas de cunas y de 
hamacas de los niños-as, manteles, baberos, telas y cojines...        

 
� Hacer las hamacas de los niños-as, disponiéndolas para que 

duerman los niños-as antes de las 13horas y se desharán 
apilando las hamacas al final del día. 

 
OTROS 
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- La adjudicataria deberá velar en todo momento por la seguridad de los niños, 
y especialmente en entradas y salidas del centro. No se permitirá la entrada a 
personas no autorizadas por la dirección del centro. 
 
- La salida de los niños del centro solo será autorizada si el adulto que les va a 
recoger es su padre, madre o persona que tenga la guarda. En el caso de que 
no sea ninguna de estas personas, deberá contar con autorización expresa y 
por escrito de la persona que tenga la guarda. 
 
Noáin (Valle de Elorz), a 14 de junio de 2016. 
 
EL ALCALDE PRESIDENTE 
D. JOSÉ IGNACIO ERRO LACUNZA 
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- ANEXO I - 
 
-MODELO DE SOLICITUD-  
 
D. 
.........................................................................................................................., 
con domicilio en ................................................................................................y 
D.N.I. ........................................................................Teléfono número 
..........................Fax número....................................... por sí o en representación 
de (según proceda) ........................................................................................... 
con domicilio en 
...................................................................................NIF......................................
.............. 
Teléfono número..................................... Fax número 
................................................. y enterado del Pliego de Cláusulas 
Administrativas y Técnicas que ha de regir en la contratación DEL SERVICIO 
DE EDUCACIÓN INFANTIL DE LA ESCUELA INFANTIL DE NOAIN (VALLE 
DE ELORZ,  
 
EXPONE:  
 
- Que conociendo el Pliego que rige la presente contratación, se compromete a 
su realización con sujeción estricta al mismo, a la propuesta técnica y a la 
oferta económica que se presentan, adjuntando a tal efecto los 3 sobres 
siguientes: 
 
• Sobre Nº1: “DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA CAPACIDAD Y 
SOLVENCIA DEL LICITADOR”.  
• Sobre Nº2: “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA”.  
• Sobre Nº3: “OFERTA ECONÓMICA”.  
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente,  
 
En      , a .................de ............................. de 2016  
 
 
 
                  (Firma) 
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ANEXO 1 A. 

( Documentación personal para las personas físicas  ) 
 
 
Don______________________________________________, D.N.I. nº 
_________________, con domicilio en__________________________Calle 
________________________ teléfono _________________ fax 
_____________ y señalando como  correo electrónico válido para recibir 
comunicaciones __________________________ (este dato es de 
consignación obligatoria), en nombre propio o en representación de 
_______________________________________ N.I.F: ____________ con 
domicilio en ____________________________________________________. 

(En el caso de que se actúe en representación añádanse los siguientes datos) 

Que mediante poder otorgado el día ________ ante el Notario 
_________________________________ fue nombrado apoderado de Don 
_____________________________________________________________ . 

 
Que su poder está vigente y es bastante para presentarse a licitaciones 
públicas y para efectuar la presente declaración. 
 
Que, enterado del pliego de condiciones administrativas que rige la 
adjudicación del contrato de DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INFANTIL DE 
LA ESCUELA INFANTIL DE NOAIN (VALLE DE ELORZ, y asumiendo todas 
las cláusulas del  mismo, 
 
 SUSCRIBE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MANIFESTANDO : 
 
Que se ajusta a las condiciones de reserva de la licitación. 
 
Que tiene capacidad de obrar suficiente para la ejecución del contrato. 
 
Que no se encuentra incurso en ninguna de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad para contratar previstas por el artículo 229 de la Ley Foral 
6/1990 y el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos 
Públicos. 
 
Que no tiene débitos en vía ejecutiva con el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) ni con sus organismos autónomos y autoriza a la comprobación de oficio 
por los servicios municipales competentes en la materia.. 
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Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
sociales, así como en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad y 
salud, y de prevención de riesgos laborales. 
 
Que reúne los requisitos de solvencia económica, técnica y profesional 
establecidos en el pliego. 
 
 Por lo expuesto,  SOLICITA: que se tenga por efectuada la presente 
declaración responsable y se admita a la licitación a 
___________________________________  
 
 
    Noáin, a ____ de __________________________  de ____ 
 
(Firma y número del D.N.I. la persona licitadora o su representante legal) 
 
 
Nota: En el caso de empresas o personas que expresen la voluntad de las 
partes de constituirse en U.T.E. y los licitadores que participen conjuntamente 
deberán aportar declaración responsable que se corresponda a su tipo social o 
persona física, y una declaración en la que expresen su voluntad de 
constituirse en U.T.E,  y, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 10 º de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, 
deberán instrumentar su participación mediante la aportación de un documento 
privado suscrito por los representantes legales de las empresas en el que se 
manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos en el contrato y se designe un representante 
o apoderado único con facultades para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 
perjuicio de la existencia de facultades mancomunadas para los cobros y pagos 
de cuantía significativa y de lo regulado en el presente pliego en cuanto a la 
solvencia y el porcentaje de participación. Los licitadores en participación 
responderán solidariamente del cumplimiento de las obligaciones dimanantes 
del contrato. 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el pliego, por obrar en el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) la documentación administrat iva a que se hace 
referencia en el pliego y permaneciendo invariables  y vigentes las 
circunstancias empresariales en ella recogidas, se suscribe la presente 
indicación, haciendo constar que la documentación e xigida obra en el 
expediente de licitación denominado _______________ ___________ 
_______________________________________________________________
____________. 
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    Noáin, a ____ de __________________________  de  ____ 

 
(Firma y número del D.N.I. la persona licitadora o su representante legal) 
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ANEXO 1.B 
( Documentación Personal para personas jurídicas  ) 

 
Don______________________________________________, D.N.I. nº 
_________________, con domicilio en__________________________Calle 
________________________ teléfono _________________ fax 
_____________ y señalando como  correo electrónico válido para recibir 
comunicaciones __________________________ (este dato es de 
consignación obligatoria), en representación de 
__________________________________ N.I.F: ____________ con domicilio 
en __________________________________________________, 

 
Que, enterado del pliego de condiciones administrativas que rige la 
adjudicación del contrato DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INFANTIL DE LA 
ESCUELA INFANTIL DE NOAIN (VALLE DE ELORZ, y asumiendo todas las 
cláusulas del  mismo, 
 
 SUSCRIBE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MANIFESTANDO : 
 
Que mediante poder otorgado el día __________________ ante el Notario 
_______________________________ fue nombrado representante legal de la 
Sociedad _____________________________________________________ 
 
Que su poder está vigente y es bastante para presentarse a licitaciones 
públicas y para efectuar la presente declaración. 
 
Que la empresa se constituyó mediante escritura autorizada el día 
______________ por el Notario ____________________________________ 
número ___________ de protocolo, y se encuentra inscrita en el Registro 
_____________________________. 
 
Que su objeto social le habilita para presentarse a este procedimiento abierto, y 
que se ajusta a las condiciones de reserva de la licitación. 
 
(En su caso:) Que mediante escritura autorizada el día ____________ por el 
Notario _______________________ número ____________ de protocolo, se 
modificaron los estatutos de la Sociedad para su adaptación al Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1654/89, de 22 de diciembre, ampliación de capital social, 
__________________________________.  
  
Que ni la sociedad ni ninguno de sus administradores se encuentran incursos 
en alguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad para contratar 
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previstas por el artículo 229 de la Ley Foral 6/1990, artículo 18 de la Ley Foral 
6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 
Que no tiene débitos en vía ejecutiva con el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) ni con sus organismos autónomos y autoriza a la comprobación de oficio 
por los servicios municipales competentes en la materia.. 
 
Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
sociales, así como en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad y 
salud, y de prevención de riesgos laborales. 
 
Que reúne los requisitos de solvencia económica, técnica y profesional 
establecidos en el pliego. 
 
Por lo expuesto,  SOLICITA: que se tenga por efectuada la presente 
declaración responsable y se admita a la licitación a 
____________________________________________ 
 
 

    Noáin, a ____ de __________________________  de ____ 
(Firma y número del D.N.I. de la persona licitadora o su representante legal) 

 
 
Nota: En el caso de empresas o personas que expresen la voluntad de 

las partes de constituirse en U.T.E. y los licitadores que participen 
conjuntamente deberán aportar declaración responsable que se corresponda a 
su tipo social o persona física, y una declaración en la que expresen su 
voluntad de constituirse en U.T.E,  y, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 10 º de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos 
Públicos, deberán instrumentar su participación mediante la aportación de un 
documento privado suscrito por los representantes legales de las empresas en 
el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el 
porcentaje de participación de cada uno de ellos en el contrato y se designe un 
representante o apoderado único con facultades para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo, sin perjuicio de la existencia de facultades mancomunadas para los 
cobros y pagos de cuantía significativa y de lo regulado en el presente pliego 
en cuanto a la solvencia y el porcentaje de participación. Los licitadores en 
participación responderán solidariamente del cumplimiento de las obligaciones 
dimanantes del contrato. 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el pliego, por obrar en el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) la documentación administrat iva a que hace 
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referencia en el pliego y permaneciendo invariables  y vigentes las 
circunstancias empresariales en ella recogidas, se suscribe la presente 
indicación, haciendo constar que la documentación e xigida obra en el 
expediente de licitación denominado _______________ __________ 
_______________________________________________________________
____________. 
 
    Noáin, a ____ de __________________________  de  ____ 
 
(Firma y número del D.N.I. la persona licitadora o su representante legal) 
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- ANEXO II - 

 
-MODELO DE OFERTA ECONÓMICA-  
D. 
.........................................................................................................................., 
con domicilio en ................................................................................................y 
D.N.I. ........................................................................ por sí o en representación 
de (según proceda) ........................................................................................... 
con domicilio en 
...................................................................................NIF......................................
.............. 
Teléfono número..................................... Fax número 
................................................. y enterado del Pliego de Cláusulas 
Administrativas y Técnicas que ha de regir la contratación DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL DE LA ESCUELA INFANTIL DE NOAIN, acepta el 
contenido íntegro de los mismos y se compromete/ que la entidad por mí 
representada se compromete (según proceda) a su total realización con 
sujeción estricta al mismo y por el importe siguiente: 
 
- TOTAL PRECIO PERSONAL: .......................... .. Euros (IVA incluido). 
 
- TOTAL PRECIO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: .......... ........ Euros (IVA 
incluido). 
 
- TOTAL OFERTA ECONÓMICA: …………………… (IVA incluido).  
 
 
 
En Noáin (Valle de Elorz), a ............., de ...................................., de 2.016  
(Firma) 
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- ANEXO III - 
 

MODELO DE AVAL DE FIANZA DEFINITIVA 

  
El .............................................................(Banco, Caja de Ahorro, Sociedad 
de Garantía Recíproca)  y en su nombre D. 
.....................................................................(Nombre y apellidos del 
Apoderado o Apoderados)  con poderes suficientes para obligarle en este 
acto, según resulta del bastanteo efectuado por el GOBIERNO DE NAVARRA 
con fecha ................................ 
  
AVALA  
  
A primer requerimiento, solidariamente y con renuncia expresa a los beneficios 
de orden y excusión a que se refiere la Ley 525 de la Compilación del Derecho 
Foral de Navarra a ........................................................... (nombre de la 
persona o empresa avalada)  con DNI/NIF y domicilio 
................................................................., en los términos y condiciones 
generales establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en el Pliego 
de Condiciones Técnicas para el contrato DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE LA ESCUELA INFANTIL DE NOAIN, por la cantidad 
de ___________________ ( ________ EUROS), en concepto de fianza 
solidaria DEFINITIVA, para responder de la totalidad de las obligaciones 
derivadas de dicho contrato. 
  
            Este aval no podrá ser cancelado o desconstituido sin la autorización 
DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ). 
  
  
(Lugar y fecha de su expedición) 
(firmas) 
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- ANEXO IV - 
 
 
“MEDIDAS DE SEGURIDAD EXIGIBLES” 
 
1. Los siguientes puntos exponen los objetivos establecidos en el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz), Responsable del Fichero, como garantía de 
cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Medidas de Seguridad de 
los Ficheros Automatizados que contengan datos de Carácter Personal (Real 
Decreto 994/1999, de 11 de junio) exigibles para aquellos datos considerados 
de Nivel Alto y que deben ser adoptados por el Encargado del Tratamiento en 
el tratamiento de los datos de los que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) es responsable y le son entregados para el cumplimiento del contrato. 
 
2. Están afectados todos los datos de carácter personal entregados por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y todos aquellos que se obtengan 
como resultado del tratamiento y depositados en cualquier tipo de soporte. 
 
3. Asimismo, están afectados todos aquellos ficheros que se creen con carácter 
temporal y estos, serán eliminados una vez que dejen de ser necesarios para 
los fines que motivaron su creación de manera que se imposibilite su 
recuperación posterior. 
 
4. Las medidas de seguridad exigibles a los accesos a datos de carácter 
personal a través de redes de comunicaciones deberán garantizar un nivel de 
seguridad equivalente al correspondiente a los accesos en modo local. 
 
5. La adjudicataria asume la responsabilidad de hacer pública y divulgar entre 
todas las personas que intervengan directa o indirectamente en el tratamiento 
de los datos, las medidas de seguridad, normas y procedimientos que se 
adopten para garantizar la seguridad de los datos, evitando su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. Asimismo, informará sobre el 
Deber de Secreto al que está obligado por Ley. 
 
6. Las medidas de seguridad que se adopten estarán siempre de acuerdo con 
el sistema de información utilizado, con las características de los datos que se 
traten y la naturaleza del soporte donde residan. Cualquier cambio o 
actualización sobre la situación de partida, supondrá la adaptación de las 
medidas de seguridad implantadas por el Encargado del Tratamiento. 
 
7. La adjudicataria asume la responsabilidad de garantizar que todas aquellas 
personas que intervengan en el tratamiento de los datos durante la ejecución 
del contrato conocen los objetivos y alcance sus funciones, así como las 
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obligaciones que se derivan, las normas que deben cumplir y las 
consecuencias de su incumplimiento. 
 
8. La adjudicataria establecerá un sistema de Registro de Incidencias en el que 
se debe hacer constar: 
- Fecha y hora en la que se produjo la incidencia. 
- Tipo de incidencia. 
- Datos identificativos de que realiza la notificación. 
- Efectos que se deriven de la incidencia. 
 
9. Cualquier anomalía o mal funcionamiento que se produzca y que afecte o 
que pudiera llegar a afectar a la seguridad de los datos de carácter personal, 
será notificada inmediatamente al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
10. La adjudicataria adoptará las medidas preventivas y/o correctivas 
necesarias para garantizar la resolución del incidente y eliminar o minimizar los 
efectos sobre la seguridad de los datos y la probabilidad de que se repita la 
incidencia. La persona Responsable del Fichero será informada sobre las 
características de las medidas adoptadas y podrá desestimarlas si no se 
consideran adecuadas. 
 
11. Sólo aquellas personas cuya intervención sea necesaria en alguna de las 
fases del tratamiento que configura el contrato tendrán acceso a los datos de 
carácter personal, ficheros y recursos afectados. El Responsable del Fichero 
podrá solicitar del Encargado del Tratamiento un listado completo de las 
personas con acceso a los recursos protegidos (cualquier parte integrante del 
sistema de información). 
 
12. La adjudicataria mantendrá un mapa de personas que especifique quiénes 
tienen acceso a qué recursos protegidos y el tipo de acceso permitido. Los 
permisos de acceso se establecerán exclusivamente basándose en las 
necesidades derivadas de las funciones asignadas de manera que se garantice 
la restricción de acceso a los datos y recursos. La Responsable del Fichero 
podrá solicitar a la Encargada del Tratamiento una descripción de las 
asignaciones que se realicen. 
 
13. La adjudicataria implantará un mecanismo de autenticación de personas 
con acceso a los sistemas que permitan comprobar de forma segura su 
identidad con el fin de evitar suplantaciones de identidad y accesos no 
autorizados. 
 
14. La adjudicataria adoptará las medidas de seguridad necesarias que 
permitan garantizar que los procesos de autenticación son seguros. Se 
adoptarán normas de seguridad y control específicas para preservar la calidad 
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de las contraseñas de uso y controlar su asignación, distribución y 
almacenamiento de forma segura. El Responsable del Fichero podrá invalidar 
las medidas de seguridad adoptadas por la Encargada del Tratamiento si 
entiende que éstas son insuficientes con respecto a la política de seguridad 
implantada en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
15. La adjudicataria implantará un mecanismo de control de acceso a los 
recursos que asegure la restricción de acceso de las personas designadas al 
efecto a los recursos autorizados y con los permisos establecidos. Identificará a 
quienes sean responsables de la administración del control de acceso lógico y 
sólo las personas designadas podrán conceder, alterar o anular el acceso 
sobre los datos y recursos y siempre conforme a los criterios de seguridad 
establecidos. 
 
16. Todos los soportes que contengan datos de carácter personal, tanto los 
datos base como los resultantes de los procesos que conforman el contrato, 
estarán inventariados e identificados físicamente de manera que siempre 
pueda conocerse: 
 
- Su ubicación física. 
- Su contenido. 
- El grado de sensibilidad y confidencialidad de la información que contiene. 
 
17. La adjudicataria adoptará las medidas de seguridad físicas necesarias que 
permitan garantizar: 
 
- La protección al soporte y su contenido, asegurando su disponibilidad. 
- El control de acceso a los soportes y en consecuencia a los datos que 
contienen. 
 
18. El intercambio de soportes que contengan datos de carácter personal entre 
la Responsable del Fichero y la Encargada del Tratamiento se realizará 
adoptando las medidas de seguridad necesarias para proteger la integridad del 
soporte y de la información que contienen así como la confidencialidad de los 
datos, durante los traslados que se prevea. El Responsable del Fichero 
especificará en cada caso las condiciones en que se efectuará el traslado. 
 
19. La adjudicataria es responsable de controlar que los soportes que se 
encuentran bajo su tutela no sean trasladados en ningún caso fuera de las 
instalaciones designadas para el tratamiento o almacenamiento de los mismos, 
sin el conocimiento y la autorización de la Responsable del Fichero. 
 
20. Todas y cada una de las medidas de seguridad, normas y procedimientos 
de actuación y control adoptados por la adjudicataria, serán acordes con el 
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contenido del Documento de Seguridad elaborado por el Responsable del 
Fichero donde se especifica la normativa de seguridad de obligado 
cumplimiento para toda persona con acceso a los datos de carácter personal 
en cualquier tipo de soporte y a los sistemas de información donde residen o 
que los trata. 
 
21. La adjudicataria únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones 
del Responsable del Fichero, que no los aplicará o utilizará con un fin distinto al 
que figura en el contrato. No los comunicará ni siquiera para su conservación a 
otras personas. 
 
22. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal 
deberán ser destruidos o devueltos al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de 
carácter personal objeto del tratamiento. En el caso de que el adjudicatario 
destine los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las 
estipulaciones del contrato, será considerado, también, responsable del 
tratamiento, respondiendo de la infracción en que hubiera incurrido como 
persona. 
 
23. La adjudicataria designará a una o a varias personas responsables de 
seguridad encargadas de coordinar y controlar las medidas de seguridad, 
normas y procedimientos que se adopten para garantizar la seguridad de los 
datos, evitando su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 
 
24. La designación de una o varias responsables de seguridad por parte del 
adjudicatario en ningún caso supone una delegación de la responsabilidad 
adquirida en el contrato, que corresponde al Encargado del Tratamiento. 
 
25. Los sistemas de información e instalaciones de tratamiento de datos 
utilizados para la realización de los tratamientos objeto del presente contrato, 
se someterán a una auditoria al menos cada dos años, que verifique el 
cumplimiento de los procedimientos y normas en materia de seguridad de 
datos conforme a las instrucciones del Responsable del Fichero. 
 
26. Los informes de auditoria serán analizados por el Responsable del Fichero 
que propondrá las medidas correctoras que deberá adoptar el adjudicatario 
para la adecuación de los sistemas de información y las instalaciones de 
tratamiento de datos, acorde a las instrucciones del Responsable del Fichero. 
 
27. La adjudicataria establecerá un mecanismo que permita la identificación de 
forma inequívoca y personalizada de toda persona que intente acceder al 
sistema de información y la verificación de que está autorizada. Deberá limitar 
la posibilidad de intentar reiteradamente el acceso no autorizado al sistema de 
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información. El Responsable del Fichero podrá invalidar las medidas de 
seguridad adoptadas por la adjudicataria si entiende que éstas son 
insuficientes con respecto a la política de seguridad implantada en el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
28. La adjudicataria identificará a las personas con autorización para acceder a 
los locales donde se encuentren ubicados los sistemas de información con 
datos de carácter personal e implantará un mecanismo de control de acceso 
físico a los mismos conforme a los criterios de seguridad establecidos. 
 
29. La adjudicataria establecerá un sistema de Registro de Entrada de soportes 
informáticos que permita, directa o indirectamente conocer: 
- El tipo de soporte. 
- La fecha y hora de entrada. 
- La Persona emisora del soporte. 
- El número de soportes. 
- El tipo de información que contienen. 
- La forma de envío. 
- La persona responsable de la recepción, que deberá estar debidamente 
autorizada. 
 
30. La adjudicataria establecerá un sistema de Registro de Salida de soportes 
informáticos que permita, directa o indirectamente, conocer: 
- El tipo de soporte. 
- La fecha y hora de salida 
- El destinatario del soporte 
- El número de soportes. 
- El tipo de información que contienen. 
- La forma de envío. 
- La persona responsable de la entrega, que deberá estar debidamente 
autorizada. 
 
31. La adjudicataria adoptará las medidas necesarias para impedir, cuando un 
soporte vaya a ser desechado o reutilizado, cualquier recuperación posterior de 
la información almacenada en él, previamente a que se proceda a su baja en el 
inventario. 
 
32. La adjudicataria adoptará las medidas necesarias para impedir cualquier 
recuperación indebida, de la información almacenada en ellos, cuando los 
soportes vayan a salir fuera de los locales en que se encuentren ubicados los 
ficheros como consecuencia de operaciones de mantenimiento. 
 
33. La adjudicataria notificará inmediatamente al Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz), cualquier anomalía o mal funcionamiento que se produzca y que 
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afecte o que pudiera llegar a afectar a la seguridad de los datos de carácter 
personal. Será necesaria la autorización por escrito del Responsable del 
Fichero para la ejecución de los procedimientos de recuperación de los datos. 
 
34. La adjudicataria establecerá que en el Registro de Incidencia del Nivel 
medio, además de los señalados en el punto anterior, se deberá consignar: 
- Procedimientos realizados de recuperación de datos. 
- Persona que ejecutó el proceso de recuperación. 
- Datos restaurados. 
- Si ha lugar, qué datos han sido necesarios grabar manualmente en el proceso 
de recuperación. 
 
35. La adjudicataria adoptará las medidas necesarias para que las pruebas 
anteriores a la implantación o modificación de los sistemas de información que 
traten ficheros con datos de carácter personal no se realizaren con datos 
reales, salvo que se asegure el nivel de seguridad correspondiente al tipo de 
fichero tratado. 
 
36. La adjudicataria, establecerá las medidas necesarias para garantizar que la 
distribución de los soportes que contengan datos de carácter personal se 
realizará cifrando dichos datos o bien utilizando cualquier otro mecanismo que 
garantice que la información no sea inteligible ni manipulada durante su 
transporte. El adjudicatario deberá cifrar los datos de carácter personal o bien 
utilizar cualquier otro mecanismo que garantice que la información no sea 
inteligible ni manipulada por terceros, en el caso en que dichos datos sean 
transmitidos a través de redes de telecomunicaciones. 
 
37. La adjudicataria establecerá un mecanismo que permita guardar de cada 
acceso, como mínimo, la identificación del usuario, la fecha y hora en que se 
realizó, el fichero accedido, el tipo de acceso y si ha sido autorizado o 
denegado. En el caso de que el acceso haya sido autorizado, será preciso 
guardar la información que permita identificar el registro accedido. 
 
38. Los mecanismos que permiten el registro de los datos detallados en el 
punto anterior estarán bajo el control directo del responsable de seguridad que 
designe el encargado del tratamiento, sin que se deba permitir, en ningún caso, 
la desactivación de los mismos. El responsable de seguridad competente se 
encargará de revisar periódicamente la información de control registrada y 
elaborará un informe de las revisiones realizadas y los problemas detectados el 
menos una vez al mes. El período mínimo de conservación de los datos 
registrados será de dos años. 
 
39. La adjudicataria adoptará las medidas necesarias para conservar una copia 
de respaldo y de los procedimientos de recuperación de los datos en un lugar 
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diferente de aquel en que se encuentren los equipos informáticos que los tratan 
cumpliendo, en todo caso, las medidas de seguridad exigidas en el 
Reglamento. 
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- ANEXO V - 
 
SALARIOS ESCUELAS INFANTILES TABLA GOBIERNO DE 
NAVARRA    
         

         

DIRECCIÓN EDUCADORAS NUEVA TABLA 
208 DÍAS J. Completa J. Reducida Media 

Jornada J. Completa J. Reducida Media 
Jornada 

Personal 
Limpieza 

Auxiliar 
Comedor 

HORAS A 
REALIZAR 1600,6 1456 946 1600,6 1456 946 1642 410,5 

Salario  22.875,91 €   20.821,23 €       13.536,91 €   16.912,92 €   15.393,77 €       10.008,39 €      12.155,54 €        3.038,89 €  

S. Social    7.599,34 €     6.916,82 €         4.496,95 €     5.618,47 €     5.113,82 €         3.324,78 €        4.043,50 €        1.010,87 €  

Sustituciones y/o 
indemnizaciones    1.298,69 €     1.182,11 €           768,57 €     1.351,90 €     1.230,47 €           799,99 €          972,92 €          243,22 €  

TOTAL  31.773,94 €   28.920,17 €       18.802,43 €   23.883,28 €   21.738,06 €       14.133,14 €      17.171,96 €        4.292,99 €  
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- ANEXO VI - 
 

Personal Escuela Infantil Ayuntamiento Noáin (Valle  de Elorz) 
 

NOMBRE CATEGORÍA ANTIGÜEDAD TIPO DE 
CONTRATO 

JORNADA 
SEMANAL 

GOTOES DIRECTORA 01/10/2008 
100 

INDEFINIDO 
Jornada 
completa 

DISAFE 

EDUCADOR 
NECESIDADES 
EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

01/09/2009 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

LULUMA EDUCADORA 13/10/2008 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

AUPEJE EDUCADORA 07/01/2010 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

FEGAMA EDUCADORA 01/09/2010 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

PUJICA 

EDUCADOR 
NECESIDADES 
EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

01/09/2011 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

MUMIMA EDUCADORA 15/09/2010 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

GACAIÑ EDUCADOR 01/09/2009 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

MOYOBE EDUCADORA 01/10/2008 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

SASAMA SERVICIOS GENERALES 01/10/2008 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

SORIMA SERVICIOS GENERALES 01/10/2008 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

HUSOUR 
AUXILIAR COMEDOR Y 

SIESTA Y CUBRIR BAJAS 
DE EDUCADORES/AS 

25/09/2015 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

ERCAJA 
AUXILIAR COMEDOR Y 

SESTA Y CUBRIR BAJAS 
DE EDUCADORES/AS 

22/02/2016 
401 

OBRA O SERVICIO 
DETERMINADO 

Jornada 
completa 

 


